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D I S C U R S O P R O N U N C I A D O P O R E L P R E S I D E N T E 

D E L A A L T A A U T O R I D A D D E L A C. E. C.A. 

E N L A S E S I O N I N A U G U R A L 

D E L V C O N G R E S O L A T I N O A M E R I C A N O 

D E S I D E R U R G I A 

En la solemne sesión inaugural d~l V Congreso Latinoamericano de 
Siderurgia, que se celebró en Santiago de Chile del 26 al 30 de julio, 
organizado por el Instituto Latino-Americano del Fierro y del Acero 
(ILAFA) y del que ya se informó en el último número de este Boletín, 
hablaron, entre otras personalidades, el Presidente de la-República, 
D. Eduardo Frei, y el Presidente de la Alta Autoridad, Sr. Del Bo. 
A continuación se inserta el texto íntegro del discurso pronunciado por 
el Sr. Del Bo. 

Es ésta la tercera vez que la Alta Autoridad de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero - y ahora en la persona de su Presidente -
participa y da testimonio de su solidaridad al Congreso del Instituto 
Latinoamericano del Fierro ydel Acero. 

En 1965 nuestra participación tiene mayor importancia porque coin
cide con la apertura reciente en la capital chilena de nuestra Oficina 
de Relaciones e Informes, a través de la cual la Alta Autoridad de la 
Comunidad Carbo-Metalúrgica se propone ofrecer a la industria siderú1·gica 
latinoamericana toda su asistencia de información y de carácter técnico 
para este tan positivo e incesante desarrollo que la siderurgia americana 
está efectuando. As{mismo, la siderurgia de la Comunidad Europea se ha 
propuesto informarse de los progresos teóricos, de los resultados cientí
ficos, de l~consecuencias de carácter económico y político generales que, 
a través de la actividad siderúrgica, los pueblos de los estados latino
americanos van desarrollando. 

Desde 1945 hasta la fecha, Europa ha intensificado sus contactos, 
sus transacciones comerciales, con los países latinoamericanos. Pero, al 
mismo tiempo, desde 1945 hasta la fecha, Europa y sobre todo los Estados 
que creen en los principios de la libertad y en la validez del régimen 
democrático, han afirmado continuamente y reconocido el derecho de los 
pueblos latinoamericanos, por una parte, a afirmar en la forma más con
creta y consistente su autonomía y su independencia nacional, y, por otra, 
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a reafirmar esta misma autonomía política y esta misma independencia 
nacional, dando lugar a un curso, lo más rápido posible y lo más 
productivo posible, de industrialización. 

Nosotros, los europeos, creemos que a los pueblos latinoamerica
nos, como, por lo demás a todos los pueblos que creen en los derechos 
del 'hombre, no se les puede negar el ejercicio de este derecho: la 
industrialización es imposible de detener en el mundo, en la misma e 
idéntica manera que es imposible detener el desarrollo de la libertad. 
Y es así como nadie más que nosotros - Comunidad Europea delCarbón y 
del Acero- puede saludar con satisfacción los datos que Ud., señor 
Presidente del ILAFA nos ha presentado los que son especialmente indi
cativos del desarrollo de la producción siderúrgica latinoamericana. 

No importa que este desarrollo haya hecho que las exportaciones 
siderúrgicas europeas en el mercado latinoamericano, todavía bastante 
consistentes, muestren ya los signos de una disminución. Esto está en 
el orden natural de los acontecimientos, ya que sabemos lo importante 
que es, para la reafirmación de la autonomía política de los estados 
latinoamericanos, la realizaciÓn, dentro de su ámbito, del máximo de 
justicia distributiva, que su balanza de pagos y su balanza comercial 
sean lo más satisfactorias posible. 

Por otra parte, la geografía, las mismas condiciones naturales y 
ambientales, hacen que los contactos de carácter ~omercial entre la 
Comunidad Europea y los Estados latinoamericanos, estén destinados a 
desarrollarse durante un largo e indefinido período de tiempo. 

Las riquezas existentes, y sobre todo las riquezas potenciales de 
que dispone el Continente Latinoamericano, hacen que, cada vez con mayor 
intensidad y en un futuro cercano,-Estados extremadamente industrializa
dos, como aquellos que forman la Comunidad Económica-Europea, tengan que 
-remitirse a la disponibilidad de materias primas y de productos bási.co.s 
del Continente Latinoamericano. · 

Me refiero especialmente a los· yacimiento·s de minerales. de .hierro 
porqué, si bien hasta ahora el mercado. del mi·neral .de. hierro· puede sobre 
todo ser considerado como un mercado del comprador, es muy probable ·que; 
si tiene lugar en todos los países del mundo un aumento de la producción 
siderúrgica, se verifique, bastante rápidamente, una inversión en las ·. 
tendencias, por lo que, siempre· con acento más marcado, e inclusive con 
mayor necesidad, la produción siderúrgica europea tendrá que remitirse a 
las disponibilidades de minerales de hierro que existen en todas· las 
regiones del mundo, y por lo tanto, en primer lugar, a las disponibilida
d_es de minerales de hierro tan rico y de tenor tan alto, que posee este 
Continente Latinoamericano. 

De ah{ que a nosotros nos parezca que nuestras experiencias de 
europeos tienen una finalidad y afinidad particulares c~n sus experien
cias de latinoamericanos. Nosotros no tenemos nínguna presunción ni · 
sentimos ningún orgullo inútil por el hecho de haber comenzado con cier
to adelanto en relación a Uds. esta integración sectorial en lo que se 
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refiere a la principal de las industrias básicas: el acero. Aún más, 
reconocemos que nosotros hemos comenzado los primeros justamente por
que, después de los desastres de la Segunda Guerra Mundial, nos encon
tramos frente a dificultades aún mayores a las que Uds. hoy se encuentran 
enfrentados. 

Para nosotros se trataba de reconstruir un mundo que - desgracia
damente - por nuestra misma responsabilidad, había sido destruido. Para 
nosotros se trataba, a través del carbón y a través del acero, de crear 
un mercado común para establecer, al mismo tiempo, nuevos contactos entre 
los pueblos del Continente europeo, actuando en forma tal que por sus 
propios intereses y por la salvación de la civilización del mundo entero, 
la guerra se excluyese definitivamente como medio para resolver las con
troversias internacionales. Nosotros no estamos aquí para decir que todo 
ha sido solucionado, ni estamos aquí para negar que actualmente en · 
nuestra experiencia comunitaria se verifican todavía dificultades, sino 
que estamos aqní para garantizar que esta vez y para siempre los europeos 
resolverán sus ·problemas no por el camino de la sangre, sino por la vía 
de la negociación pacífica. Y esto, inclusive antes de la contribución 
de carácter técnico y científico, que en esta sede y siempre estamos 
dispuestos a ofrecerles, es el mejor testimonio que a Uds. - pueblos 
latinoamericanos - nosotros estamos dispuestos a proporcionar. 

Pero si queremos dirigir nuestra atención a la reunión de hoy, y 
a los trabajos de su Congreso, entonces permítaseme agregar que nuestra 
experiencia les debe llegar como una integración sectorial del tipo de 
aquella promovida por Uds. a través del Instituto Latinoamericano del 
Fierro y del Acero, que representa un precioso punto de partida. 

Cuando nos encontramos en un punto de iniciación, y cuando se 
tiene que ver con economías todavía profundamente diferenciadas, enton
ces es extremadamente oportuno que, como lo hizo Europea a-partir del 
lejano 1952, se proceda en primer lugar, y tal como Uds. hoy lo están 
impulsando, a una tntegración sectorial en lo que se refiere a la más 
importante industria básica, a fin de que, a través de esta operación, 
se puedan establecer las premisas más útiles para pasar luego a una 
zona más amplia de libre comercio y, sobre todo, a la creaeión de un 
mercado común en el que se incluyan todas las producciones de carácter 
agrícola y de carácter industrial. · 

Por eso nosotros creemos que la acción de ILAFA y el impulso pro
porcionado por este mismo Congreso, pueden producir resultados extrema
damente positivos e importantes. 

Todos nosotros sabemos lo que representa la producción siderúrgica, 
no solamente desde el punto de vista económico, sino también desde el 
punto de vista político y, agregamos, desde el punto de vista del presti
gio y de la dignidad nacionales. Solamente nos permitimos subrayar que 
la industria siderúrgica exige el máximo de inversiones; solamente nos 
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permitimos subrayar que la industria siderúrgica exige un progreso 
tecnológico incesante; solamente, por lo tanto, nos permitimos indi
carles que no es posible, sobre todo en el mundo actual, un excesivo 
fraccionamiento de la producción siderúrgica hasta el punto de iden
tificarla con cada sector nacional. 

Por eso es extremadamente oportuna la integración; por eso, tam
bién, es extremadamente necesaria la diferenciación cualitativa; y por 
eso, una vez más, se debe tener presente que una industria como aquella 
de la que Uds. ahora, en este Continente, son los mayores exponentes, 
debe ser considerada, debe interpretarse y ser expresada como una or
ganización regional lo más vasta posible, com9 es, justamente, la de 
América Latina. 

Existe, en este momento, un desequilibrio entre la producción 
siderúrgica y la demanda de acero. Este desequilibrio es especialmente 
intenso allá donde, al igual que en Europa Occidental, los Estados están 
extremadamente industrializados. Es necesario tener en cuenta esta 
situación. Sin embargo, nosotros pensamos que para eliminar este dese
quilibrio, que para reducir al minimo sus consecuencias negativas, no 
sea necesario en absoluto dirigirse hacia la vía negativa del pro
teccionismo. Nosotros creemos, en cambio, que, para resolver los pro
blemas con los que se encuentra enfrentada la producción siderúrgica, 
sea necesario intensificar la demanda del acero. Creemos que es ne
cesario crear nuevas exigencias de consumo del acero, que es necesario 
hacer que a través de la utilización del acero, los hombres y las 
mujeres de todos los países del mundo, tengan condiciones de vida 
mejores, puedan afrontar algunas necesidades propias, puedan, en una 
palabra, y lo antes posible, orientarse hacia un resultado de pros
peridad. 

Esta es la política que la producción siderúrgica, con el sub
sidio, el estímulo y la guia de los gobiernos democráticos interesados -
en Europa y en América Latina -, debe conducir. 

Nosotros nos estamos esforzando por cumplir esta politica. Ya el 
año pasado, la C.E.C.A. efectuó, en su sede en Luxemburgo, un Congreso 
Mundial - en el que participaron, con contribución preciosa, inclusive 
vuestros representantes - en el que se estudió el problema de la utili
zación del acero en la industria de la construcción. En el próximo mes 
de octubre, la Alta Autoridad de la C.E.C.A. llevará a efecto, siempre 
en Luxemburgo, un 2° Congreso, en el que se estudiará la utilización del 
acero en la industria de transformación. No nos limitaremos a estudiar 
este problema en el campo europeo, sino que solicitaremos también vuestr~ 
cooperación, ya que consideramos este problema inclusive en un cuadro 
extra-europeo, tomando en cuenta los factores de carácter tecnológico, 
climático, estético e inclusive ambiental, que son propios de continen
tes como el vuestro, tan profundamente diferenciado del Continente 
Europeo. No se tratará, por otra parte, de una iniciativa que nace de la 
nada, porque, este mismo año, en el cuadro de lasactividades de asistencia 
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técnica, tan estrechamente ligadas a la actividad de búsqueda cientÍ
fica que está efectuando la Alta Autoridad, nosotros hemos dado la 
posibilidad a jóvenes dirigentes de la producción siderúrgica latino
americana, de participar en un "stage" de muchos meses, por lo que 
ellos no solamente han podido informarse profundamente sobre nuestra 
experiencia comunitaria, sino que han podido conocer el grado de · 
desarrollo tecnológico de los seis Estados de la Comunidad Europea. 

Agregamos también que a través de los contactos que la Alta 
Autoridad ha tenido con estos jóvenes dirigentes latinoamericanos, se 
ha visto favorecida la misma siderugia comunitaria. Porque la produc
ción siderúrgica latinoamericana, siendo rela~iyamente joven, está 
particularmente avanzada desde el punto de vista tecnológico. En este 
continente se emplean métodos de producción modernos 7 al día, 7, por 
lo tanto la misma siderurgia de los seis Estados de la Comunidad, 
como 7a dijimos, sacó provecho de su conocimiento, profundizando sus 
métodos, 7 valorizando las consecuencias económicas que se derivan. 
Todo esto lo decimos para demostrar como, contrariamente a cuanto 
afirman algunos demasiado interesados 7 anti-democráticos denigradores, 
nuestra Comunidad Europea rechaza cualquier concepción autárquica. 
No es rígida en ningún concepto de carácter egoísta o nacionalista, 
sino que, muy por el contrario, es una comunidad abierta. Es una · 
Comunidad que quiere intensificar las transacciones comerciales, como 
premisa de los contactos, de la comprensión, de las relaciones de 
amistad política con todos los países del mundo. Y como testimonio de 
esto se ha tenido presente el hecho de que, si bien las exportaciones 
de la Comunidad Europea, desde 1952 hasta la fecha, han ido siempre 

-aumentando, también las importaciones de la misma Comunidad, desde 
1952 ~asta ho7, han aumentado a un ritmo notablemente ma7or. 

Por eso mismo es para mí extremadamente grato poder augurar a 
este Congreso el ma7or éxito; poder comprobar que en algunas inicia
tivas de la siderurgia latinoamericana intervienen los capitales 7 
los cerebros de la Siderurgia Comunitaria, capitales 7 cerebros que 
tan positivamente casan con los capitales 7 los cerebros de los 
pueblos latinoamericanos. 

Sefior Presidente de la Repúblicas me parece también que es de 
buen augurio •1 hecho de que la actual edición de este Congreso tenga 
lugar en la capital de la República chilena donde Ud. 7a inició con 
éxito seguro, un esfuerzo de promoción democrática, de justicia social, 
de defensa de la libertad en nombre de una ideología, la que, más que 
cualquiera otra, es congenia! a la permanente civilización del Conti
nente Latinoamericano. Esta no es solamente una feliz coincidencia, 
sino que esto - para quien como 70 cree que el mensaje cristiano es 
el único medio posible para resolver los problemas políticos de la 
edad contemporánea - es un signo positivo 7 fecundo, es la premisa, 
aún más, el anuncio, para este Congreso, para su política, para el 
porvenir de los pueblos latinoamericanos, de un éxito seguro, perma
nente 7 definitivo. 

-.-.-.-.-.-.-.-.~ 



PALABRAS D E R O B E R T S C H U M A N 

Con motivo de cumplirse el 4 de septiembre el segundo aniversa
rio de la muerte del ex jefe del gobierno francés, ex presidente del 
Parlamento Europeo y creador de la Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero, Robert Schuman, llamado corrientemente "el padre de Europa", 
se insertan a continuación algunos pensamientos del genial precursor 
y tenaz realizador que fue Schuman, sacados de su obra "Pour 1 1Europe". 

"Esta idea "Europa" revelará a todos las bases comunes de nues
tra civilización, y creará poco a poco un vínculo semejante al que en 
otro tiempo forjó las patrias. Será la fuerza contra la que se estre
llarán todos los obstáculos". 

"El sentimiento de la solidaridad de las naciones se impondrá 
sobre los nacionalismos ya superados". "Lo supranacional descansará 
en bases nacionales, con lo que no se renegará el pasado glorioso y 
habrá una nueva expansión de las energías nacionales, mediante su pues
ta en común al servicio de la comunidad supranacional". 

"La política europea no contradice en nada nuestro ideal patrió
tico. Hace miles de años las primeras comunidades humanas se fundaron 
superando la familia y basándose en ella. Después de las tribus vinie
ron los municipios y las ciudades más desarrolladas y nadie pensó acu
sar a esta evolución de ser contraria a la familia. Lo mismo ocurre 
con toda organi.zación supranacional que supera a la nación, no para 
rebajarla ni absorberla, sino para ofrecerla un campo de acción su
perior y más amplio". 

"No negamos, no negaremos nunca la patria, ni olvidaremos nues
tros deberes para con ella, pero por encima de cada patria reconoce
mos cada día con mayor claridad la existencia de un bien común supe
rior al interés nacional, ese bien común en el que se funden y confun
den los intereses individuales de nuestros países". "La ley de la so
lidaridad de los pueblos ·se impone a la conciencia contemporánea. Nos 
eentimos solidarios unos de otros en el mantenimiento de la paz, en 
la defensa contra la agresión, en la lucha contra la miseria, en el 
respeto de los tratados, en el salvaguardia de la justicia y de la 
dignidad humana". 

"SERVIR A LA HUMANIDAD ES UN DEBER IGUAL QUE EL QUE NOS 
DICTA NUESTRA FIDELIDAD A LA NACION". 



S E S I O N D E L P A R L A M E N T O E U R O P E O 

Durante los días 24 y 25 de septiembre celebró sesiones en 
Estrasburgo el Parlamento Europeo, una de ellas, según costumbre, 
conjuntamente con la Asamblea consultiva del Consejo de Europa. 

El Parlamento eligió nuevo Presidente al Sr. Victor Leemans, 
perteneciente a la minoría demócrata-cristiana y de nacionalidad bel
ga. El nuevo Presidente es miembro del Parlamento Europeo desde 1958, 
tiene 64 años de edad y ocupará el cargo durante el tiempo que falta
ba a su inmediato predecesor para terminar su mandato, es decir hasta 
marzo de 1966. El Sr. Leemans sucede al Sr. Duvieusart que, al no pre
sentarse a las elecciones recientemente celebradas en su país (Bélgi
ca), por haberse retirado de la vida política, ha dejado de ser dipu
tado del Parlamento Europeo. El Parlamento procedió también a elegir 
8° Vicepresidente al Sr. Wohlfahrt (socialista), que sucede al Sr. 
Fohrmann, nombrado recientemente miembro de la Alta Autoridad de la 
C.E.C.A. El Sr. Leemans pronunció una alocución, después de la cual 
hicieron uso brevemente de la palabra los Sres. Hallstein, Presidente 
de la Comisión de la C.E.E., Carrelli, Vicepresidente de la Comisión 
del Euratom y Del Bo, Presidente de la Alta Autoridad de la C.E.C.A. 

Adoptada en procedimiento de urgencia, el Parlamento aprobó 
la siguiente 

RESOLUCION sobre la situaci6n actual de la 
Comunidad Europea 

11 El Parlamento Europeo, 

guardián de los Tratados de París y de Roma e intérprete de la volun
tad de los pueblos de los que emana su autoridad, 

Subraya que ningún país miembro tiene el derecho de sustraerse a los 
compromisos asumidos en los Tratados; 

Recuerda a los seis países miembros de las Comunidades que los Tra
tados deben ser íntegramente respetados y ejecutados en los plazos 
previstos, especialmente en lo que se refiere a la constitución, 
competencias y obligaciones de cada institución comunitaria; 

Dirige un llamamiento a los Parlamentos nacionales para que consigan 
de sus gobiernos respectivos la aplicación de esta política; 

Aprueba la actuación de la Comisi6n de la C.E.E. 11 



12 Sesión del Parlamento Europeo 

La sesión conjunta de ambas Cámaras fue presidida alternativa
mente por los Sres. Leemans y Pflimlin, Presidentes, respectivamente, 
del Parlamento Europeo y de la Asamblea consultiva del Consejo de 
Europa. Se debatió la actividad del Parlamento y especialmente el 
comercio entre el Este y el Oeste. Participaron numerosos oradores, 
pertenecientes a diversos países, en representación de las distintas 
minorías y de los Ejecutivos de las tres Comunidades, los cuales 
examinaron, entre otras cuestiones, los aspectos económicos y polí
ticos de las relaciones Este-Oeste. El Presidente (Pflimlin) al tér
mino del debate resumió éste diciendo que del mismo se desprende que 
los países occidentales tienen interés en aprovechar la evolución de 
los países del Este para desarrollar relaciones comerciales que no 
eran posibles en la época de la guerra fría. Examinó también las·re
percusiones políticas que tendrá el desarrollo de este comercio y 
subrayó la necesidad de una política común de los países occidenta
les, por lo que es ahora - dijo - más necesario que nunca definir esa 
política. Esto y salvar la Comunidad, agregó, son hoy los dos impera
tivos que deben guiar la acción del Parlamento Europeo y del Consejo 
de Europa. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 

"Que Europa evoluciona hacia formas más estrechas de unión y de in
tegración más avanzada, no puede dudarse. Reconozcamos que la frag
mentación persistente de Europa es el mayor anacronismo del siglo 
XX". (A. Koestler). 



" L A C O M U N I D A D E U R O P E A y L O S 

P A I S E S D E L E S T E " 

Conferencia pronunciada por el Presidente Dino Del Bo 

El 29 de septiembre, el Presidente de la Alta Autoridad de la 
C.E.C.A., Sr. Del Bo, pronunció una conferencia sobre el tema arriba 
citado, organizada por el Centro Internacional de Estudios e Investi
gaciones Europeos de la Universidad Internacional de Ciencias compa
radas de Luxemburgo. 

Comenzó el Sr. Del Bo refiriéndose al largo camino recorrido 
desde 1952 hasta hoy en la evolución de las relaciones entre los paí
ses del Este y los seis de la Comunidad Europea. Desde Stalin, cuyo 
famoso discurso sobre las "contradicciones del capitalismo", tendente 
a cristalizar una situación de lucha recíproca, más tarde Tito, que 
creyó poder profetizar "una integración entre las economías capitalis
ta y socialista" y, recientemente, con la disgregación de la política 
de satelización, obstinadamente perseguida por el gobierno de Moscú 
durante largos años, se ha podido comprobar cual ha sido para los 
países del Este la fuerza de atracción de la libertad política a la 
que está íntimamente ligada la iniciativa privada, y de la que se 
desprenden, como consecuencias lógicas, la aspiración al bienestar 
individual, la noción del beneficio - a que acaba de referirse Kosy
guin al presentar su proyecto para el aumento de la productividad 
industrial - e, incluso, la misma tendencia a la autonomía d~ las 
diferentes clases sociales y de los in~ividuos. 

Naturalmente, este recorrido no ha sido uniforme, ni se ha 
caracterizado por continuos progresos. Los países occidentales, sin 
excluir a los "Seis", también han cometido errores, especialmente 
en los métodos y objetivos a los que hasta hoy están apegados. Entre 
estos errores, el principal me parece - en forma atenuada, sí y no 
sin cierta justificación, como reacción legítima al error de la 
U.R.s.s. en el periodo álgido de la guerra fría - haber creído du
rante largo tiempo que el negarse a comerciar con los países del 
Este, dificultaría su industrialización, impidiéndoles alcanzar 
una potencia estratégica amenazadora y les reduciría a un nivel 
inferior, caracterizado por necesidades aún primarias y, en gene
ral, por cierto subdesarrollo. Pero hay que darse cuenta de que es
ta manera de ver las cosas se ha demostrado fals~ una vez más por el 
carácter ineluctable de todo proceso de industrialización. Además, 
esa postura se ha visto debilitada en su interior por la distinta 
actitud de las democracias occidentales, cuya táctica ha sido con 



14 "La Comunidad Europea y los países del Este" 

frecuencia vacilante, incluso en el seno de la Comunidad, donde se 
manifestaban simultaneamente diferentes tendencias acerca de la in
tensidad de las relaciones comerciales con el Este, extendiéndose 
las discrepancias desde los que no querían entablar negociaciones 
comerciales hasta los que, por el contrario, preferían desarrollar 
rápidamente al máximo dichas negociaciones. 

Debe destacarse la dificultad de la U.R.s.s., sobre todo en 
los primeros años de la posguerra, para obtener de Occidente sumi
nistros de bienes de inversión y de equipo, lo que ha sido uno de 
los principales motivos de que sus técnicos, sus jefes de empresa 
y su clase trabajadora, reducidos exclusivamente a sus propios re
cursos, alcanzaran rápidamente un notable nivel· de eficacia. En 
cuanto a las divergencias sobre la táctica a seguir por los países 
occidentales, no han desaparecido , ni siguiera cuando seis Estados 
de los más importantes de la Europa democrática han procedido a 
integrar sus economías. La distinta repercusión de las necesidades 
de la exportación en sus economías respectivas, naturalmente, ha 
seguido influyendo hasta el presente. Igualmente influyen las di
versas disponibilidades de materias primas y productos básicos, 
que les mueven a buscar distintas fuentes de aprovisionamiento, en 
cantidades óptimas y al menor costo posible, en todos los mercados, 
incluso del Este. Es cierto que trece años después del comienzo de 
la integración económica, los seis Estados de la Comunidad Europea 
se distinguen por sus diferentes actitudes en lo concerniente a sus 
relaciones comerciales con los países del Este, sin contar que a la9·. 
razones económicas y estructurales vienen a añadirse - dominándolas 
a veces - razones puramente políticas, tales como una concepción dis·
tinta de las relaciones entre los pueblos o una diferente apreciación 
de los co.mpromisos contraídos en el marco de una alianza determinada·. 

Se pueden citar a este respecto algunos ejemplos sintomáticos. 
Hay Estados, como la República.Federal de Alemania, que viendo en 
Estados Unidos no sólo el principal campeón de la democracia, sino 
también el más seguro defensor de su futura reunificación, se atie
nen al punto de vista de la Casa Blanca y se esfuerzan por frenar -
sin conseguirlo siempre - la tendencia de sus exportadores a dar sa
lida a sus productos en mercados del Este. Hay otros, como el gobier
no de París, que, por el contrario, son partidarios de una política 
cada vez más independiente de EE. UU. y que, incluso en el plano po
lítico, conciben Europa en sus más vastas dimensiones geográficas y 
por encima de divisiones ideológicas. Esperando vencer la oposición 
entre los bloques, no dejan de intensificar sus relaciones comercia
les con la U.R.s.s., porque ven en ello la condición previa de rela
ciones políticas más sólidas e intensas. 
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No puede dudarse que diferencias como las expuestas existen 
en la Comunidad. Hay que añadir en seguida que el hecho de limitar 
la integración a la economía, si contribuye a facilitar las relacio
nes con los países del Este, debilita, en cambio, las tendencias a 
la unidad de acción y a un acuerdo entre los "Seis" sobre las rela
ciones comerciales que deben mantenerse con los países de inspira
ción marxista-leninista. 

Esto se debe también a las diferentes posibilidades que tienen 
los miembros de la Comunidad de encontrar en los países del Este los 
suministros que necesitan. Citemos especialmente el ejemplo de los 
aceites combustibles, que han sido con frecuencia objeto de contro
versia entre los Estados de la C.E.E. (Mercado Común). Es indiscu
tible que un país, como Italia, que no tiene zonas propias de influen
cia que le garanticen un aprovisionamiento continuo, tenga interés, 
por razones de coste y seguridad, en asegurarse una multiplicidad de 
mercados de compra, por lo que ha sido el primer Estado de la Comuni
dad en aceptar, como contrapartida de sus exportaciones, cantidades 
apropiadas de petróleo procedente de la U.R.s.s. y de Rumania. En 
cambio, un país como Francia, que estima debe dar preferencia a las 
ofertas de sus antiguas colonias, sobre todo para obtener eventuales 
ventajas, ha luchado largo tiempo para que el petróleo del Este no se 
importe en grandes cantidades, dispuesto, sin embargo, a rectificar 
tal criterio cuando, por razones de política general, el gobierno de 
París, enarbolando la bandera de la "Europa europea", se ha esforzado 
en aumentar los contactos y multiplicar las transacciones comerciales 
con la U.R.s.s. y los otros países del Este. 

Todo esto prueba que en una fase política, en la que el proceso 
integrador se desarroll~ todavía empíricamente, toda actitud de los 
Estados miembros de la Comunidad es susceptible de modificaciones y, 
en algunos casos, de contradicciones flagrantes. Es preciso, pues, 
prever que mientras los "Seis" no est~n en condiciones de realizar su 
integración política, las relaciones comerciales con los países del 
Este se regirán por estos dos elementos fundamentales: el primero, un 
criterio de interés efectivo, mientras que el segundo es esencialmente 
instrumental, reservándose cada Estado la posibilidad, al intensificar 
o reducir estas relaciones, de hacer conocer y de demostrar su propia 
política extranjera y, en circunstancias excepcionales, de manifestar 
su solidaridad incondicional o su completo desacuerdo con Estados Uni
dos. 

Se observará, no obstante, que desde hace algún tiempo este úl
timo elemento ha perdido bastante importancia, muy grande antes. Efec
tivamente, nadie parece ya inclinado, ni siguiera al otro lado del At
lántico, a pensar que el comercio con los países del Este sea motivado 
esencialmente por el propósito de oponerse a la política extranjera de 
la principal potencia democrática. Además, ha sobrevenido un hecho nue
vo, que modifica profundamente los datos del problema y sugiere incluso 
al gobierno de Washington un gradual cambio de opinión respecto de los 
países del Este. No olvidamos la oposición tenaz de los americanos a 
conceder préstamos· a los países comunistas, ni el obstinado rigor con 
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que se han esforzado por conservar prácticamente invariables las "lis
tas estratégicas". Y, sin embargo, en un momento dado, EE. UU. ha facili
tado trigo a la U.R.s.s., aceptando largos plazos de pago, e incluso ha 
vendido un reactor atómico a Rumanía, dando prueba los primeros de que 
ya no tenían demasiado en cuenta lo que antes definieron como imperati
vo categórico de las listas. 

En la base de todo esto, hay acontecimientos fundamentales de orden 
doctrinal y de un alcance político excepcional, como son el fin de la 
guerra fría y el abandono de la política de satelización, proseguida du
rante más de diez años por la U.R.s.s. después de la guerra. Por lo que 
se refiere a la desatelización, se halla ésta estrechamente vinculada 
a la creación y al éxito de la Comunidad Europea. Se trata, pues, de un 
factor determinante en las relaciones entre la Comunidad y los países 
del Este, de un factor cuya importancia está llamada a crecer rápida
mente, si se piensa en ciertos acontecimientos reveladores y en la in
capacidad de la U.R.s.s. para conseguir la adhesión sin reservas de to
dos los partidos comunistas de Europa y de otros continentes. 

Acabamos de decir "estrechamente vinculada a la creación y al éxi
to de la Comunidad Europea". Pero podemos añadir que el fenómeno tiene, 
por así decirlo, su origen en el interior mismo de la Comunidad, como 
si fuera un atributo inevitable de ésta, un acontecimiento al que no 
hubiera podido oponerse ni aún queriendo. Al comienzo del proceso de 
integración, los comunistas y simpatizantes en los seis países miembros, 
se mantuvieron escrupulosamente fieles a las consignas-del Kremlin y la 
creación del Mercado Común fue juzgada como una estructura capitalista, 
destinada a ensanchar aún más el abismo existente entre el proletariado 
y las otras clases sociales y, lo que es más grave, a garantizar la pro
liferación de monopolios, de "cartels" y de toda clase de posiciones do
minantes. 

Pero resultó tan fácil darse cuenta de que el "cliché" utilizado 
por la propaganda marxista-leninista era desmentido por los hechos, que 
no tuvo la menor influencia en la mayoría de los trabajadores. No sólo 
la integración económica se reveló como una fuente natural de riqueza, 
sino que esta riqueza llegaba principalmente a los obreros, a los em
pleados, a los labradores y a todos aquellos que ganan con su trabajo 
su subsistencia y la de sus familias. Es verdad que una coyuntura econó
mica especialmente favorable facilitó e incluso acentuó este estado de 
cosas, pero es innegable también que la progresiva desaparición de res
tricciones cuantitativas y la supresión de barreras aduaneras estimularon 
la producción, benefició a la mano de obra, hizo a las organizaciones 
sindicales cada vez más conscientes de sus posibilidades de presión en 
el terreno económico e, indirectamente, en el político. 

Por añadidura, grandes fuerzas políticas, como la izquierda so
cial-comunista en Italia, tuvieron que reconocer que su oposición ab
soluta a la integración significaba para ellas la pérdida no menos ab
soluta de toda posibilidad de intervención y, con mayor razón, de todo 
derecho de control. Rápidamente se dieron cuenta de todo ésto y, si 
bien es cierto que el comunismo internacional no tiene ninguna probahi-
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lidad de obtener jamás derecho de ciudadanía en una organizac1on como 
la Comunidad - creada entre otras razones para ~oner a la Europa demo
crática al abrigo de su amenaza y de su expansion - no es menos cierto 
que se produjo un cambio y que, en los grupos comunistas especialmente, 
el movimiento naciÓ~en la base, como para recordar a los dirigente~ que 
no debían desconocer una experiencia irresistible de promoción y des
arrollo. De ahí la decisión de estar presentes, de tomar nota de la in
tegración económica, de considerarla como la N.E.P. del capitalismo en 
esta posguerra. Hoy, el marxismo-leninismo se ha ~ijado como objetivo 
político entrar en el Mercado Común, servirse de sus instituciones y 
utilizarlo como una especie de camino occidental hacia el socialismo, 
concepción ésta que está llamada al fracaso,. pero ha tenido como resul
tado que, además de los trabajadores, los mismos partidos comunistas 
pongan de relieve la importancia de la integración, subrayando su sig
nificación política, colocándola en el centro de sus preocupaciones e 
inspirándose en ella para su táctica. · 

El fin de la guerra fría y la multiplicación de los contactos 
entre las opiniones públicas, antes separadas por el telón de acero, 
contribuyeron a introducir rápidamente en los países comunistas la 
idea del bienestar, estrechamente ligada al funcionamiento del Merca
do Común. La evolución de los espíritus fue mayor debido a que la eco
nomía soviética tuvo entonces precisamente sus mayores fracasos que 
condujeron a una crisis en algunos sectores, la agricultura en primer 
lugar, y que culminaron en la destitución de Khruchtchev, sin contar 
con que la política de desestalinización - llevada a veces con más 
energía que hubieran deseado sus promotores - hacía a los pueblos so
metidos a Moscú especialmente atentos a cuanto pasaba en Europa occi
dental y especialmente al proceso de integración económica más inno
vador y más decisivo. 

Entre el Mercado Común y el fin de la satelización soviética 
puede ocurrir que no haya un nexo de causa a efecto, si bien es inne
gable que el segundo fenómeno se manifestó con mayor claridad cuando 
el primero había cosechado ya los frutos más abundantes de su consoli
dación y de sus éxitos. Lo que importa en todo caso es la actitud de 
la Europa comunitaria respecto de un mundo como el marxista-leninista, 
que se hace cada vez más complejo y que exige por ello soluciones múl
tiples y, a veces, distintas. 

Pero ciertos principios conservan todavía hoy un valor general y deben, 
por esto precisamente, tenerse siempre presentes. El primero es el ca
rácter abierto (económicamente, sin autarquía; políticamente, sin ex
clusividad) de la Comunidad. Decir ésto no es aceptar la posibilidad, 
antes negada, de una infiltración comunista, sino más bien afirmar la 
obligación que tiene la Comunidad de ser cada día más un polo de atrac
ción democrática para los países del Este. El segundo principio es aquel 
que parece confirmarse en las más recientes experiencias de las políti
cas extranjeras seguidas por un creciente número de países occidentales, 
principio según el cual la Comunidad, a ejemplo de esos países y siguien
do siempre fírmemente adherida a su concepción democrática, no se niegue 
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a buscar con los países comunistas una solución que garantice el man
tenimiento y la consolidación de la paz mundial, y ello por todos los 
medios adecuados, tales como debates, conferencias, contactos políti
cos apropiados para resolver algunos de los desacuerdos más graves y 
más arraigados, ni a superar ciertas oposiciones. El tercer principio 
se desprende de los dos anteriores y consiste en que la Comunidad de
be interpretar siempre las relaciones económicas de los países miem
bros guiándose principalmente por la preocupación política de hacer
las propicias para que reine la calma internacional y, más especial
mente, una fecunda coexistencia europea. 

Pero hay algunas diferencias que la Comunidad debe tener pre
sentes al adoptar una línea de conducta que facilite al máximo la ins
tauración en el continente europeo de una situación, por lo menos, nor
mal. Hay que prestar atención en primer lugar al país comunista cuya 
situación es muy particular, me refiero a Yugoslavia. La geografía le 
asigna un lugar especial, limítrofe con Italia y vanguardia en occi
dente de los países marxistas-leninistas. 

También es original la política exterior yugoslava, basada en 
el criterio de la "equidistancia" y que hace de este país uno de los 
Estados pilotos entre los no comprometidos. No hay que olvidar el tenaz 
antagonismo entre Belgrado y Pekin, lo que hace que, a pesar de precau
ciones inevitables, Yugoslavia tiende a intensificar sus relaciones 
económicas y su diálogo político con los países democráticos y, en gran 
parte, con los protagonistas de la unión europea. Sabemos que Yugosla
via ha abogado no sólo en favor de la coexistencia, sino incluso en 
pro de la integración económica entre el Este y el Oeste y que hace 
poco estas tesis tuvieron eco favorable en medios antes hostiles, co
mo el COMECON (intento de integración económica de la U.R.s.s. y sus 
satélites). No ofrece duda que la Comunidad debe cuidar sus relacio
nes con Yugoslavia. Acaso sea imposible concederla las reducciones 
aduaneras que pide desde hace tiempo, pero se podrán iniciar negocia
ciones análogas a las entabladas con otros Estados para evitar o ate
nuar las eventuales consecuencias negativas del Mercado Común. 

Por lo que se refiere a las relaciones entre la Comunidad Euro
pea y otros países del Este, se impone estudiar las posibilidades de 
llegar a una solución real de los problemas ligados a dichas relacio
nes y de los medios por los cuales se impuso la satelización soviéti
ca, así como de las reivindicaciones nacionales de esos pueblos domi
nados, en los que hoy existen fermentos cada vez más activos e igual
mente de los cambios habidos en una situación tenida hasta hace poco 
como homogénea. Hay que señalar, entre los factores que han favoreci
do el fin del culto a la personalidad y, en general, la desestaliniza
ción, la comprobación de los progresos garantizados a las masas popu
lares por la integración económica de la Europa occidental y la posibi
lidad ofrecida así a los trabajadores de participar a alto nivel en la 
dirección política de los Estados democráticos del continente. 
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Esta comprobación, lejos de ser un medio de influir la políti-
ca extranjera de la U.R.S.S. y de sus satélites, es únicamente una toma 
de posición autónoma de sus clases dirigentes, constituyendo, ~obre to
do, un reconocimiento al que no han podido sustraerse los responsables 
de las organizaciones sindicales de la planificación, de la política in
dustrial y económica. Muchas veces, en efecto, por iniciativa de las go
biernos o a consecuencia de indicaciones hechas por los partidos comunis
tas de los llamados Estados capitalistas, se han podido oir reconocimien
tos de esta clase en lugar de juicios apriorísticos y negativos con los 
que se quiso durante largo tiempo ajustar las cuentas al Mercado Jmún. 
Pero no es esto todo, podemos fácilmente presumir, según numeroso~ in
dicios, que si se ha llegado a esta situación, se ha debido también a 
la influencia de opiniones públicas que, en cuanto pudieron disponer 
de un mínimo de autonomía, presionaron inmediatamente sobre los jefes 
de sus organizaciones políticas respectivas, demostrando as! que esta
ban suficientemente informadas del nivel de vida y de prosperidad alcan
zado bajo algunos regímenes con los que el marxismo-leninismo no ha de
jado de polemizar y, mucha~ veces, de luchar. 

Todo esto - pensemos bien en ello - ha ocurrido en un momento 
político en el cual la U.R.s.s. ha pesado también seriamente las venta
jas de la integración económica y ha creado con el COMECON su propio 
mercado común. Pero las diferencias entre la integración económica de 
las Comunidades y la emprendida por el gobierno soviético no se les 
ocultan ni a los países satélites ni al Kremlin. Se trata de difere~
cias estructurales y políticas, las primeras debidas a que casi ningu
no de los países satélites tenía una economía industrializada o a que 
no tenían más que una industria elemental; las segundas debidas a la 
intención de la Unión soviética de hacer difícil, incluso imposible, 
el acceso de sus satélites a una completa autonomía política y a una 
real independencia nacional. 

Los dirigentes soviéticos comprendieron que interesaba aplicar 
en el mundo comunista una concepción esencialmente esquemática de la 
integración económica; es decir, decidir que cada Estado miembro del 
COMECON sería autorizado a producir exclusivamente lo que, habida cuen
ta de sus recursos en materias primas y productos básicos, así como 
de las aptitudes de sus técnicos y de sus trabajadores, le garantizara 
una superioridad a la vez comparativa y absoluta. Podía aplicarse este 
criterio, porque se trataba, para no pocos países satélites, de salir 
por primera vez de una economía puramente agrícola o, incluso, de em
prender por vez primera el perfeccionamiento técnico de su agricultura, 
hasta tal punto que no era necesario suprimir ningún tipo de producción 
industrial, sino sólo proceder "ex novo", según un criterio selectivo 
e independientemente de la preocupación de asegurar a un Estado saté
lite una economía que se bastase a sí misma. 
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Y llegamos al otro gran resultado que tanto ha interesado al 
·gobierno de Moscú: me refiero a la imposibilidad para todos los pue
blos europeos comprendidos en la zona de influencia soviética de es-

· capar a la dirección política del Kremlin, siendo éste el único que, 
mediante el control del COMECON, tiene en sus manos las llaves del 
aprovis~onamiento de bienes indispensables que los diversos Estados, 
teniendo en cuenta las estructuras absolutamente rígidas de la inte
gración económica, no podrían nunca procurarse por sí solos. En efec
to, lcómo puede considerarse un Estado verdaderamente independiente 
si el COMECON le obliga, por ejemplo, a no tener industria pesada y 
a ser, para los productos de ésta, tributario de la economía de un 
Estado miembro? lO, por el contrario, cómo puede garantizarse una 
autonomía efectiva si el COMECON obliga a otro Estado a no producir 
bienes de consumo y a recurrir para procurárselos a importaciones ma
sivas procedentes de otro Estado miembro? 

Es natural que una política de este género suscite un resenti
miento cada vez más vivo .en las colectividades nacionales obligadas 
a sufrirla. Por algo en el seno mismo del COMECON se han manifestado 
resistencias que ciertamente no tienen nada de platónicas. Veamos el 
ejemplo de Rumanía, que r·eivindica insistentemente el derecho de de
cidir por sí misma en materia de política económica, tomando inicia
tivas que podrían ser rápidamente imitadas .por otros gobiernos saté
lites europeos. Y es muy posible que estos fuertes resentimientos sean 
también debidos a una comparación de la orientación democrática, flexi
ble y siempre voluntaria, que caracteriza al Mercado Común, con la 
orientación totalitaria, basada en una subordinación constante e im
perativa impuesta por la.Unión soviética. 

Esto pone aún más de relieve el interés de los "Seis" en no 
renunciar al proselitismo democrático, para el que las instituciones 
creadas por los tratados de las Comunidades pueden representar un pre
cioso instrumento, y en i~sistir en dicho proselitismo, no aólo en sus 
relaciones bilaterales, sino haciendo que los Ejecutivos de las Comu
nidades elaboren cada vez más minuciosamente una política que se pro
ponga entre otros objetivos incitar y estimular a los pueblos del bloque 
comunista a que reconozcan espontáneamente y sin prejuicios los méritos 
del régimen democrático-liberal. 

Podemos plantearnos una pregunta sobre el tipo de relaciones 
que deben establecerse entre la Comunidad y los países del Este euro
peo, no debiendo olvidar a este respecto que es necesaria una cierta 
progresividad, sobre todo porque la evolución de los mismos países co
munistas está llamada a ser igualmente progresiva. En efecto, resulta 
absolutamente inconcebible que vayan estos países a adoptar inmediata
mente todas las características propias de la democracia. 
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Hay que subrayar sin embargo que en ésto la Comunidad está lla
mada a actuar como precursora y a alcanzar resultados importantes mucho 
antes que los Estados del occidente europeo individualmente o por separa
do. Primeramente, la Comunidad podrá beneficiarse ampliamente del hecho 
de que persigue objetivos de naturaleza económica, aunque se proponga 
ante todo fines políticos fundamentales, cuya aceptación por los Esta
dos miembros es condición previa para la integración. No obstante, la 
Comunidad podrá, respecto de los países del Este, efectuar un trabajo 
consistente en realizar por así decirlo a la inversa el proceso recorri
do en sus comienzos. En otros términos, la C.E.E. deberá insistir en el 
aspecto económico de sus relaciones intensificadas con los países saté
lites, hasta que se vayan obteniendo paulatinamente ciertos resultados 
políticos inevitables, ligados precisamente a la intensificación del 
comercio, a una espontánea comparación entre las economías respectivas 
e incluso a una posible emulación. 

También aquí hará falta sin duda una voluntad política, la misma 
de que hacen uso los "Seis" cada vez que tienen que tomar decisiones 
esenciales para llevar a buen término su integración y realizar a nivel 
europeo una obra unitaria. Para dar prueba de esta voluntad, la Comuni
dad debe presentarse como una asociación regional preocupada por la pues
ta en valor de todo el continente. Interesa igualmente a la Comunidad 
proseguir una política tendente claramente a mejorar las condiciones de 
vida de los pueblos, y, por consiguiente, a reforzar las economías de 
aquellos Estados cuyo desarrollo está hoy todavía lejos de ser satis
factorio. Es evidente que para una política inspirada en la preocupa
ción de aplicar constantemente el principio de la justicia distributiva 
en todos los Estados que componen Europa, los países de régimen comunis
ta, y .más especialmente los países satélites, no pueden por menos de 
constituir un problema primordial. 

No parece que las vicisitudes del comunismo europeo permitan 
prever que en las posibles relaciones y negociaciones entre la Comuni
dad Europea y la Unión soviétic~ pueda ésta ser considerad& como legí
timo y exclusivo representante de todos los países que se inspiran en 
el marxismo-leninismo. Por el contrario, es de esperar una serie de 
acuerdos resultado de iniciativas de diversos países comunistas (sobre 
los que podría alinearse la U.R.s.s.) que probarían el poderoso atrac
tivo democrático del que la Comunidad puede aparecer como promotora y 
campeona. 

Para asegurar el éxito, la Comunidad debe aprender a conocer lo 
mejor posible las estructuras económicas de los países socialistas, va
lorar su significación y medir sus posibles consecuencias. Esto podrá 
proporcionarnos indicaciones suficientes de las necesidades de cada na
ción, de su grado de desarrollo agrícola e industrial, de su producti
vidad y de la medida en que las relaciones comerciales, una vez inicia
das e intensificadas, podrán ulteriormente progresar y desarrollarse. 
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Es evidente que éste es un estudio difícil. Deberá obtener to
dos los datos utilizando· en lo posible fuentes autónomas de informa
ción o, si no, sometiendo a una crí~a minuciosa los que provengan de 
los mismos gobiernos comunistas y de sus instituciones de propaganda, 
lo que implica para la Comunidad múltiples estudios previos que le 
permitan, en el momento· políticamente más oportuno, establecer una 
serie de contactos valiosos de los que ambas partes - aún cuando ello 
no sea en un futuro inmediato - puedan obtener gran provecho. 

Pero no podemos considerar la muy probable intensificación de 
las relaciones entre la Comunidad y los países del.Este, sin tener de
bidamente en cuenta las aspiraciones de cada uno de éstos y las reivin
dicaciones que no dejarán de formular sus gobiernos respectivos. No 
puede silenciarse por más tiempo la necesidad para la Comunidad de no 
pasar al estudio de las aludidas reivindicaciones y aspiraciones, sino 
después de haber comprobado que cada uno de los Estados en cuestión 
puede encaminarse hacia un régimen político en manifiesta repugnancia 
a la oposición de bloques y en el que las ideologías no sean suscep
tibles de inspirar posturas resueltamente hostiles a los países demo
cráticos. Con este criterio, podemos pensar que el mismo revisionismo 
marxista y la rehabilitación de ciertos valores, negados antes, ya sea 
en el plano económico, ya sea en el político, podrán justificar sufi
cientemente una comprensión e incluso una aportación positiva por par
te de la Comunidad. 

Como ya hemos observado, las relaciones de esta clase sólo po
drán consistir en una intensificación del comercio, pero la Comunidad 
deberá apuntar en su acción política mucho más allá del mero interés 
comercial y tomar, por el contrario, en consideración la ventaja polí
tica que representa la entrada de un número creciente de pueblos euro
peos en el campo democrático o, incluso, sólo su primer contacto con 
un régimen liberal del que esperan los instrumentos de su moderniza
ción y de su progreso. Es ahora o nunca cuando la economía debe consi
derarse como la vanguardia de experiencias políticas innovadoras y a 
la Comunidad más que a nadie corresponde emprender una acción de este 
género tendente a revalorizar en el continente la idea de libertad e, 
incluso, a identificarla con la idea de Europa, puesto que tal inicia
tiva está de acuerdo con su primitiva vocación, con las razones por 
.las cuales los pueblos se han dirigido siempre a ella y con los obje
tivos definitiTos que son los suyos. 

Hay ah! una orientación que si todavía no se dibuja claramente, 
en innumerables ocasiones ha quedado prefigurada por la cultura y por 
la histori~. Pero su realización exige una interpretación perfectamen
te clara de las tareas asignadas a la Comunidad e implica, bajo cier
tos aspectos, una analogía entre la política comunitaria para con las 
antiguas colonias de ultramar, convertidas hoy en Estados asociados, 
y la que habrá que seguir respecto de los países socialistas. En otras 
palabras, la Comunidad est~ llamada a obedecer a. los imperativos del 
desarrollo y más concretamente de la industrialización. Esta observa
sión es especialmente aplicable a los países satélites a los que el 
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neocolonialismo soviético, bien servido por el COMECON, ha impuesto 
ya sea una economía exclusivamente agrícola, ya sea una industriali
zación limitada a sectores poco numerosos y con frecuencia marginales. 
Es inevitable que la multiplicación de las transacciones come~ciales 
recíprocas incite a numerosos países del Este a pedir a la Comunidad 
Europea ayudas financieras, intervenciones económicas y una asisten
cia t~cnica para desarrollar su industrialización, hasta ahora insu
ficiente o frenada por obstáculos debidos a iniciativa soviética. 

Hay que tener muy presente que los países comunistas se ha~_ mos
trado ya capaces de promover el progreso técnico incluso en periodos 
en que Occidente les negaba toda información en la materia y también 
en sectores para los cuales esta negativa sigue todavía vigente hoy 
día, sin olvidar que fuera de la Comunidad hay países muy industria
lizados y que, por conaiguiente, lo que unos niegan pueden conceder
lo otros. 

Sería por otra part-e una forma de proteccioaiamo inadmisi·ble 
{mucho más grave que la resultante de cualquier sistema de altas 
tarifas aduaneras) oponerse al proceso de industrialización que se 
está llevando a cabo en diversos países del mundo y especialmente 
en los países del Este, sin contar con que toda t~ntativa para impe
dir esta industrialización se traduciría en ventajas, políticas y 
económicas, para otros países de Occidente, ya sea a título indivi
dual o como miembros de otras organizaciones regionales. Considere
mos, finalmente, que la ·industrialización a la que naturalaente aspi
ra todo país tiende, también naturalmente, a impulsar fuertemente la 
democratizaci6n, con el reconocimiento de los derechos de la clase 
trabajadora, con una mejor apreciación de las cualidades perso-nales 
del individuo. Y este es el motivo principal q~e debe mover a la Co
munidad a no detener la 1ndustria1Lzaci6n de los países del Este~ si
no más bien a favorecerla, presentándoee como una Comunidad t'a'bierta" 
en el mejor sentido de la palabra y sobre todo como diepuesta a re
conocer a todos los pueblos del continente el derecho a una justicia 
permanente, más perfecta cada día. 

Hemos considerado hasta ahora sólo el aspecto económico de las 
posibles relaciones entre la Comunidad Europea y los países del Este 
y si no hemos omitido las principales consecuencias políticas, nos 
queda todavía examinar otras relaciones cuya naturaleza es exclusiva
mente política, por lo que presentan una especial importancia. Se tra
ta de los objetivos que podrán conseguirse, no en un futuro inmediato, 
sino cuando la experiencia del comercio recíproco entre la Comunidad 
y los países comunistas haya empezado a dar frutos y haya vencido las 
primeras etapas. Es deoir, queremos subrayar que cuando las relaci~
nes comerciales se hayan consolidado, tomando también un aspecto de 
librecambio, entonces se planteará para la Comunidad el problema de 
adoptar una línea de conducta coherente y definitiva con respecto a 
los países del Este. 
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No hay que olviiar que entre éstos puede distinguirse un grupo 
para el que durante vei~:te año el dominio soviético ha sido especial
mente duro. En ese grupo es donde se encontrarán con mayor probabili
dad países más deseosos de entrar, de una manera gradual pero resuel
ta, en la Europa democrática, sin copiar todas sus estructuras consti
tucionale~, pero queriendo participar en su cultura y civilización. 
No hay duda de que el destino, sobre todo político, de las poblaciones 
de estos países dependerá de la posición que tomen los occidentales y 
para éstos en gran parte del comportamiento de la Comunidad Europea. 
¿Querrá ésta mostrar una intransigencia inflexible?, ¿o no deberá más 
bien mostrar un agudo sentido de la realidad, que le permita tener en 
cuenta debidamente la incidencia que habrá podido tener sobre esos Es
tados la experiencia de los regímenes comunistas? Porque es indiscu
tible que, incluso si esos regímenes han sido impuestos, no aprobados 
por la opinión pública, ésta, sin embargo, ha sufrido durante toda una 
generación una experiencia caracterizada por la autoridad ilimitada 
del Estado, la proletarización de la colectividad nacional, la supre
sión de instituciones repre~antativas. 

Es preciso, además, observar que algunos países del Este no 
han sabido nunca, ni siquiera antes de su esclavización comunista, en 
qué consiste verdaderamente la libertad, que hasta 1939 se han distin
guido por una profunda discriminación entre las clases sociales y por 
la opresión de obreros y campesinos por clases dominantes cuya supre
macía económica las ponía en condiciones de dirigir a su capricho la 
política del país. Si se quiere un ejemplo típico, el-paso de las gran
des fincas a la pequeña propiedad agrícola, hoy admitida por los gobier
nos comunistas de Polonia y Hungría, coloca a los trabajadores de la 
tierra en condiciones económicas y sociales mejores que las que habían 
existido siempre en esos países hasta la segunda guerra mundial. 

Por ésto el comunismo está llamado a dejar huella en numerosas 
naciones, incluso si llega a ser abolido y si no gozó nunca del favor 
de los pueblos que dominó. Tampoco es concebible que la conquista de 
una mayor autonomía respecto de la U.R.S.S. y, más adelante, la evolu
ción de los comunismos de tipo nacional hacia formas de totalitarismos 
más atenuadas, puedan tener como última fase una verdadera restauración 
de los regímenes políticos en vigor hace 30 años en Polonia, en Hungría 
y en el resto de los países caídos después bajo infl~encia soviética. 
Si tal fuera la pretensión de las democracias occidentales, éstas per
derían esa capacidad de instruir por la que deben distinguirse los que 
quieren ser protagonistas y sobre todo defensores de la libertad. De
mostrarían también las democracias su absoluta incapacidad para hacer 
evaloaciones históricas sin las cuales no se puede realmente hacer nin
gún proselitismo positivo. Es obligado declarar que una actitud que 
rechazara toda comprensión y toda ayuda, sólo serviría para empujar a 
los países del Este a un aislacionismo demasiado peligroso y que para 
estos países la única solución consistiría en un endurecimiento de sus 
posiciones doctrinales, claramente opuestas a la democracia, lo que 
acarrearía la imposibilidad definitiva de liberarse del marxismo-leni
nismo. 
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Para conjurar tan funesta eventualidad, es preciso adoptar una 
perspectiva amplísima y dejar que cada país satélite camine al princi
pio por sus propios medios. Será la Comunidad, mucho más que los Esta
dos, quien podrá estimular y persuadir a aquellos que no comprendan o 
se obstinen en resistir. Al mismo tiempo, será más fácil a la Comuni
dad que a ningún gobierno, juzgar si existe o no en las opiniones ~,í.
blicas de los países del Este una voluntad ampliamente extendida de 
repudiar la ideología comunista. Igualmente será necesario preocupar-
se de continuo de los medios por los cuales habrá de evolucionar la 
práctica política de estos países, de la supervivencia más o menos tenaz 
de antiguos errores y de la adhesión más o menos entusiasta a las ver
dades nuevas, ya confirmadas en Occidente. 

Lo que acabamos de esbozar es naturalmente un programa ideal, 
cuyas modalidades y realización estarán condicionadas por una serie 
de contingencias concretas, de las que ·algunas no pueden ser hoy exác
tamente definidas y otras no pueden ni siquiera preverse. Sobre todo, 
no puede olvidarse que para triunfar verdaderamente en un terreno tan 
insidioso y atractivo, el imperativo esencial previo es el refuerzo in
terior de la Comunidad, la mayor conciencia de que tiene objetivos que 
alcanzar, la voluntad apasionada de mostrarse persuasiva respecto de 
los demás. Se trata de una verdadera necesidad, tanto más imperiosa 
cuanto más se tiene en cuenta la sicología de las poblaciones del Este 
europeo, cuya mentalidad se caracteriza por una verdadera participación 
en una fe, consecuencia de largos años de disciplina y de comportamien
to político unitario, incluso si éste - como ya hemos notado - ha sido 
más impuesto que libremente aceptado. 

Pero estas poblaciones tienen ya profundamente arraigado el há
bito del sacrificio, así co·mo la impresión de participar en una exr ~
riencia histórica de excepcional importancia, como es la liberación 
de la clase trabajadora, el partido único y la democracia diTecta, 
verdadera o supuesta. Aún cuando progresivamente se rasguen los velos 
que todavía hoy les impiden elegir lo mejor, los hombree y las mujeres 
del Este conservarán estas huellas sicológicas en este su caminar que 
les acerca a la Europa democrática. He ahí por qué ésta debe dedicar
se, como acabamos de decir, a reforzarse interiormente, a cultivar sus 
ideales, a hacer progresar su unificación. 

Una Europa que se contentara con la rutina del librecambio sería 
absolutamente incapaz de realizar este acercamiento dialéctico con los 
países del Este. Estaría como replegada sobre sí misma, reproduciendo, 
a nivel comunitario, ese egocentrismo propio de los Estados que ha si
do desde 1789 origen de incomprensiones y conflictos infinitos. Por su 
parte, los países del Este considerarían a esta Europa como al margen 
e incluso apartada de las grandes corrientes del pensamiento y de la 
acción de la era moderna, no viendo en ella ninguna nueva aportación, 
decidirían ignorarla y rechazarla. 
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Se ve que en las relaciones Comunidad Europea - países del Este, 
resulta inevitable que éstos reciben más que aquella, que saquen estos 
países más provecho. Se cerrará así - con un resultado tan equitativo 
como sea posible - ese gran balance de sufrimientos, de desilusiones 
y de forzadas renuncias que, abierto en 1939, está aún muy lejos de 
encontrar su equilibrio. No cabe duda que la misteriosa ley de la his
toria deberá mañana recompensar a las poblaciones sometidas al dominio 
marxista-leninista y que los Estados de la Europa democrática deberán 
ofrecer, también ellos, una contrapartida de su prosperidad económica, 
de la manera casi siempre fácil como han sabido proteger el régimen 
liberal contra discriminaciones que con demasiada frecuencia no han 
repugnado al capitalismo. 

Queda el problema concreto de la U.R.s.s., la manera cómo defien
de hoy su posición, todavía dominante en Europa oriental, su actual 
interpretación de los términos de tregua y de coexistencia. Pero estos 
últimos años han demostrado ya que el gobierno de Moscú no está en con
diciones, aunque lo deseara, de volver al sistema de la guerra fría ni 
de hacer pesar sobre la Europa democrática su amenaza de agresión. El 
retraso en que se halla en la carrera de armamentos clásicos, la pre
sión de su propia opinión pública, cada vez más consciente de la soli
dez de ciertos valores políticos y económicos, constantemente admiti
dos en los países del Oeste, la controversia cada día más grave con 
China, son elementos que incitarán al Kremlin a seguir el camino ele
gido antes por Khruchtchev. 

Ciertamente, la Europa democrática no puede jugar respecto de 
la U.R.s.s. el factor del comunismo nacional, ni frustraciones como 
las sufridas por los países satélites por culpa precisamente del domi
nio soviético, ni el deseo de cada uno de dar a su propia concepción 
política un mayor prestigio y un más acusado perfil en el continente. 
Pero Europa puede hacer valer el carácter de su organización comunita
ria, el nivel de potencia económica y de auténtica autonomía política 
que puede alcanzarse con experiencia tan fundamental, la mejora de las 
condiciones de vida de la clase obrera y los lazos de colaboración 
espontánea que unirán a ésta cada día más íntimamente con otras cla
ses sociales. 

Es absolutamente seguro que en un momento dado la U.R.S.S. se 
verá obligada a aceptar definitivamente un hecho, a saber: que la Co
munidad Europea ha establecido vínculos indisolubles de unidad entre 
naciones, cuyas divergencias seculares - de haber subsistido - habrían 
permitido a la Unión soviética realizar el máximo de especulación polí
tica y de dominio expansionista. Ante un acontecimiento histórico tan 
concluyente, los dirigentes soviéticos estarán finalmente dispuestos 
a reconocer los hechos &n reservas. En el momento actual, el comunis
mo soviético parece consagrarse a la difícil tarea de mantener, espe
cialmente en el plano ideológico, su posición de guía de los partidos 
marxistas-leninistas y de hacer fracasar la política asiática del co
munismo chino y su ambición de dominar el mundo. Para el comunismo so
viético la instauración de nuevas relaciones con el Occidente europeo, 
parece ser una necesidad histórica, la conclusión de una experiencia 
demasiado larga y muy desgraciada. 
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Sólo una Europa comunitaria tendrá, por una parte, el poder de 
tratar con la U.R.S.S. contando con su propia fuerza individual y con 
el apoyo de sus alianzas y, por otra, la capacidad de mostrar con cre
ciente evidencia y valor ejemplar en qué consiste un régimen de liber
tad. Al lado de Estados Unidos, puede cumplir ya esta función, demos
trando sobre todo que las dificultades renacientes, los obstáculos to
davía graves e incluso ciertas dolorosas decepciones, no pueden que
brar el impulso ni agostar las esperanzas. Con la Unión soviética se 
tratará de facilitar la evolución de su partido comunista y de persua
dir e informar cada vez más a la opinión pública de lo que el régimen 
democrático puede garantizar a la clase trabajadora en cuanto se re
fiere a participación en el poder, dirección del Estado, recursos fi
nancieros, económicos y sociales. 

Es absolutamente improbable que la U.R.S.S. pueda entablar un 
diálogo con la Europa comunitaria de la misma manera que podrán acaso 
hacerlo sus satélites, es decir, impulsados por necesidades todavía 
primarias y para obtener una definitiva liberación. Con relación a su 
pasado, los satélites sufrirán quiza un desgarro brutal, mientras que 
para la Unión soviética no puede haber más que una lenta transforma
ción. Las instituciones formales del antiguo régimen, los atributos 
nominales, las definiciones y el vocabulario permanecerán invariables, 
pero su significación y substancia evolucionarán progresivamente. 

Será la Comunidad Europea quien deberá tener las riendas mientras 
se produce esa evolución paulatina e imperceptible, pero ineluctable. 
Una vez más, la responsabilidad suprema corresponde a los países de 
la Comunidad y a su organización unitaria. "Como el mundo físico no 
subsiste más que porque cada parte de la materia tiende a alejarse del 
centro, así el mundo político se sostiene por este deseo interior e in
quieto de cada uno de salir del lugar donde está situado". Este pensa
miento de Montesquieu se aplica perfectamente al problema que examina
mos, porque si es cierto que el deseo de cambio existe en todos, es aún 
más cierto que todos nos sentimos empujados a cambios que permitan mejo
rar nuestra situación. 

La Comunidad Europea no tiene nada que temer ni de una comparación 
constante con la U.R.s.s., ni de la búsqueda incesante de una coexisten
cia e, incluso, m.añena, de una acción común con la Unión soviética. "Sa
lir del lugar donde estamos situados" quiere decir, para los ciudadanos 
de los países de la Comunidad, entrar en lo vivo de Europa, poder bene
ficiarse de todas sus energías y de todos sus recursos; para los sovié
ticos ésto sólo podrá significar, aunque ahora no lo comprendan, el aban
dono del totalitarismo, la opción democrática y el recurso confiado a los 
que ya la practican. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 



C O N C U R S O M U N D I A L P A R A A R Q U I T E C T O S 

E I N G E N I E R O S , O R G A N I Z A D O POR LA 

A L T A A U T O R I D A D 

En el marco de su política destinada a promover la utilización 
del acero, la Alta Autoridad de la Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero organiza un concurso sobre un proyecto de vivienda construída 
con elementos prefabricados a escala industrial. Con esta iniciativa 
la Alta Autoridad responde a las sugerencias que se le hicieron en el 
curso del I Congreso internacional sobre utilización del acero que se 
celebró, organizado por ella, en Luxemburgo a fines de octubre de 1964. 

La Alta Autoridad pretende dirigirse en primer 'lugar a arqui
tectos con espíritu imaginativo, a fin de ofrecerles una oportunidad 
de hacer progresar la edificación merced a tipos de construcción y a 
procedimientos industriales nuevos. La Alta Autoridad estima que la 
mayor utilización de elementos prefabricados a escala industrial pue
de contribuir en una amplia medida a reducir de manera a la vez rápi
da y económica la escasez de viviendas. 

En el Congreso de 1964 se llegó a la conclusión de que, en el 
estado actual de la técnica, un mayor recurso a elementos de acero 
(armazones, andamios, techumbres, ventanas, escaleras, puertas~ basti
dores, suelos, tabiques, paredes exteriores e interiores, etc.) reper
cutiría favorablemente en el coste de la construcción. La industriali
zación de la edificación permitirá tener más en cuenta las propiedades 
especiales del acero, el cual se presta admirablemente al tratamiento 
mecánico. El concurso constituye un intento para hacer que los arqui
tectos tomen conciencia de las múltiples posibilidades de construcción 
y de la sencillez del manejo del acero. Por otra parte, la Alta Autori
dad espera también poder sacar de este concurso ideas claras acerca de 
problemas todavía no resueltos que plantea la construcción de vivien
das en series grandes. Por ello se ha previsto que después del concur
so y en caso necesario, los proyectos correspondientes de investiga
ción fundamental o aplicada serán financiados dentro del programa de 
investigación técnica, conforme al artículo 55 del tratado de la 
C. E. C.A. 

La Alta Autoridad apela con este concurso a la colaboración 
de arquitectos e ingenieros, porque considera que la industrializa
ción de la edificación plantea problemas que no pueden ser resueltos 
más que poniendo en común los esfuerzos de todos los intersados. Co
mo la casa del mañana podría ser construída en cadena, el aspecto 
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técnico de la fabricación industrial debe estudiarse con sumo cuida
do, sin olvidar que la obra final debe tener también - aparte otras 
condiciones - calidades estéticas. Así, pues, los arquitectos y otros 
técnicos deben aceptar el desafío que supone conciliar exigencias con
trarias, concibiendo un producto susceptible de ser fabricado en con
diciones económicas, sin que por ello quede condenado a la monotonía 
el aspecto de nuestras futuras ciudades. 

Se trata más concretamente de definir el proyecto de una uni
dad de vivienda que responda a las necesidades de una familia de cin
co miembros que habite cualquier país de la Comunidad. Las estructu
ras básicas o de carga, así como las ventanas.y bastidores de puertas, 
deberán ser de acero. Otra condición esencial de.este concurso con
siste en adoptar como tipo una construcción ligera compuesta de ele
mentos industrialmente prefabricados. A partir de algunos constantes 
elementos básicos, debe ser posible montar una unidad de vivienda que 
por agregación de elementos complementarios, pueda permitir diversas 
variantes. Todos los elementos de base y los complementarios deben po
der ser prefabricados a escala industrial. Los participantes deberán 
basar sus cálculos sobre una serie de 10.000 unidades de vivienda por 
año. 

El concurso está abierto a los arquitectos e ingenieros de 
TODOS los paises del mundo. Se estima necesaria la colaboraci6n de 
empresas de construcción en acero. 

El concurso se desarrollará en dos fases. La primera versa~á 
únicamente sobre las ideas. En la segunda, los premiados en la pri
mera deberán desarrollar los detalles técnicos de su proyecto. Se ha 
previsto un total de 80.000 unidades de cuenta (o dólares) para el 
premio e indemnizaciones varias. 

El jurado del concurso se compone de arquitectos, de hombres 
de ciencia, de ingenieros, de representantes de algunos ministerios, 
así como de representantes de la siderurgia y de la construcción en 
acero. Los miembros del jurado pertenecen a los países de la Comuni
dad y a terceros países. 

Los candidatos a la primera fase del concurso podrán inscribir
se entre el 10 de octubre y el 31 de diciembre de 1965. 

Para más detalles, los interesados pueden pedir el reglamento 
del concurso a la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, Alta 
Autoridad. Luxemburgo. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.~. 



R E S U L T A D O S D E L A S M E D I D A S D E 

R E A D A P T A e I O N A P L I e A D A S E N F A V O R D E 

L O S T R A B A J A D O R E S D E L A S I N D U S T R I A S 

D E L A e.E.e.A. A F E e T A D O S P O R e I E R R E S 

El número de trabajadores realmente afectados por medidas de 
cierre, total o parcial, de minas de carbón, de minas de hierro o de 
empresas siderúrgicas, alcanzaba a fines de 1964 un total de 56.500 
obreros, de los que 45.000 pertenecían a minas de carbón. Estas cifras 
comprenden solamente los obreros alemanes, belgas y franceses a quienes 
se ha aplicado el artículo 56 del tratado de la e.E.e.A. en los cinco 
añ·o que van de 1960 a 1964, ambos inclusive. 

La readaptación de los trabajadores, tal como está prevista en 
el artículo 56 del tratado, constituye una de las innovaciones más 
originales que el tratado de París ha aportado a la política socio
económica. 

Las medidas de readaptación de los trabajadores contenidas en el 
texto citado fueron adaptadas a las nuevas circunstancias en 1960, 
cuando se llevó a cabo a tal fin la llamada "pequeña revisión" del 
tratado, en virtud de la cual se dieron más amplias atribuciones en 
materia social a la Alta Autoridad. La finalidad concreta de esta re
visión era la de .conceder ayudas de readaptación, no sólo a los obre
ros afectados por las repercusiones del establecimiento del mercado 
común del carbón y del acero, sino extender los beneficios de la re
adaptación a todos los casos en que un cambio profundo en las condi
ciones de venta o salida del carbón y del acero justificara la apli
cación o concesión de tales beneficios. Así se creó un instrumento 
permanente y muy importante en el plano social de la política comuni
taria. 

La Alta Autoridad ha concluído con los gobiernos de los países 
interesados acuerdos-base que prev~n por lo general la concesión de 
indemnizaciones de espera a los trabajadores despedidos o en paro, 
indemnizaciones de reempleo, que cubren la diferencia entre el anti
guo y el nuevo salario (de los obreros despedidos de industrias de la 
e.E.e.A. y nuevamente colocados en otras industrias, lo que facilita 
auaceptación de nuevos puestos aunque, al principio, perciban menor 
salario que el cobrado anteriormente), indemnizaciones por gasto de 
reinstalación (traslado de familia, muebles, etc.) para los 
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trabajadores obligados a cambiar de residencia o de domicilio, gastos 
de separación para los trabajadores que deben vivir fuera de su hogar 
y de indemnizaciones para la reeducación profesional, para los obreros 
que han debido cambiar de clase de trabajo. Todas estas distinwas clases 
de ayudas lejos de ser incompatibles son acumulables. La Alta Autoridad 
se esfuerza en adaptar las subvenciones lo mejor posible a las diferen
tes circunstancias y a los distintos y variados casos que se presentan. 

Análisis de resultados 

Después de más de cuatro años de experiencia, la Alta Autoridad 
ha procedido a un análisis de los resultados conseguidos por la aplica
ción de las medidas de readaptación. Este análisis no es exhaustivo 
debido a dificultades de información, pero permite, sin embargo, sacar 
un cierto número de conclusiones. 

Por lo que se refiere al número de trabajadores afectados, figura 
la primera, con gran diferencia la República Federal de Alemania, segui
da por Bélgica y Francia. Debe señalarse que Alemania es con mucho el 
primer país de la Comunidad productor de carbón y de acero. De loa 
56.500 trabajadores verdaderamente afectados por las medidas tomadas a 
consecuencia de cierre (o de reducción de actividad) de minas y fábri
cas, 39.000 son alemanes, 12.500 belgas y 5.000 franceses. 

Los obreros alemanes despedidos a consecuencia de cierres lo 
fueron en 47 minas de carbón, 6 cokerías, 5 empresas siderúrgicas y 
32 minas de hierro. De estos cierres, 67 fueron totales y 28 parciales. 

En Bélgica se cerraron 20 minas de carbón, una fábrica siderúrgi
ca y una mina de hierro. 

Loe obreros franceses despedidos lo fueron a consecuencia del 
cierre o de la reducción de actividad de 11 minas de carbón, una cake
ría, 19 minas de hierro y dos fábricas siderúrgicas. 

Alemania 

Bélgica 

Francia 

T o t a 1 

Número total de trabajadores despedidos y trasladados (1) 
hasta el 31 de diciembre de 1964 

en Alemania, Francia y Bélgica 
~ 

M i n a s d e 

carbón hierro Siderurgia T o t a 

30.875 5.160 2.925 38.960 
11.892 29 496 12.417 

2.471 2.152 455 5.078 

46.238 7-341 3.876 56.455 

1 

(1) Trabajadores trasladados son los que lo fueron de un establecimiento 
o de una mina a otro establecimiento o mina perteneciente a la misma 
sociedad. 
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Un tercio de los trabajadores readaptados tienen 50 ~ más años 

Los trabajadores beneficiarios de las medidas de readaptación que 
tienen cincuenta o más años de edad representan aproximadamente un ter
cio del total de obreros readaptados. 

'La proporción de trabajadores mayores de 50 años es particular
mente importante en Alemania: representan 43 % en las minas de carbón 
y 40% en las fábricas siderúrgicas, lo que es debido a la política 
seguida en las minas de carbón alemanas, tendente a sustituir los tra
bajadores beneficiarios de rentas o pensiones, mayores de 50 años, por 
trabajadores más jóvenes procedentes de minas cerradas. 

En Bélgica, por el contrario, el 63 % de los mineros licenciados 
tienen menos de 40 años, el 23 %, entre 41 y 50 y sólo el 13 % es mayor 
de 50 años. Conviene destacar sin embargo, que esta distribución es 
sensiblemente distinta según se trate de trabajadores extranjeros o 
belgas. Si se considera únicamente a estos últimos, el 22 % de ellos 
son mayores de 50 años. 

En Francia, más de la mitad (el 62,3 %) del conjunto de los tra
bajadores despedidos en las minas de carbón y de hierro tienen menos 
de 40 años. Un poco más de un cuarto (26,2 %) están entre 41 y 50 años, 
mientras que el grupo de trabajadores mayores de 50 años, cuyo reempleo 
es más difícil, representa poco más de la décima parte del total 
(11,5 %). 

Del 50 al 80 % de los trabajadores afectados se benefician de las 
ayudas a la readaptación 

Se estima, basándose en los datos disponibles, que entre el 75 y 
el 80 % de los trabajadores afectados se benefician de ayudas a la re
adaptación en Bélgica y en Francia, mientras que en Alemania el número 
de estos beneficiarios representa alrededor del 50 %. 

De estas cifras se deduce que en Alemania el número de trabajadores 
que no se beneficia de las ayudas a la readaptación es relativamente im
portante con relación a los otros dos países considerados. Son especial
mente los trabajadores de más edad los que se han beneficiado en mayor 
número. En las minas de carbón, el 83 % de los trabajadores mayores de 
50 años ha recibido ayuda, contra el 38 % sólo de trabajadores menores 
de 40 años. En las minas de hierro, estas cifras son respectivamente de 
40 y 18 %, y en la siderurgia, de 52 y 31 %. 

Esta situación en Alemania es debida a que un cierto número de 
trabadadores ha pedido una pensión de retiro completa, a que trabaja
dores jÓvenes no se han presentado nunca en los servicios de colocación 
y a que muchos trabajadores han encontrado nuevo empleo con salario 
igual o superior al salario anterior, no teniendo, por consiguiente, 
derecho a la indemnización de espera, que se concede c~mo una ayuda al 
trabajador hasta que encuentra nuevo empleo. 
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En Belgica, el 82 % de los trabajadores licenciados se han bene
ficiado de las ayudas a la readaptación. El 18 % restante o bien ha 
pedido una pensión de retiro completa, o bien ha encontrado nuevo 
empleo con salario igual o superior al anteriormente percibido. Un 
pequeño número de trabajadores no se ha presentado nunca en los ser
vicios de colocación y algunos extranjeros han vuelto a su país. 

En Francia, el porcentaje de beneficiarios de ayudas a la re
adaptación ha sido de 86,5 en las minas de carbón y de 69,1 % en las 
minas de hierro. 

Para poder ocupar un nuevo empleo, unos 2.200 trabajadores han 
seguido cursos de reeducación profesional, principalmente en Francia 
y en Bélgica. 

Número poco elevado de solicitantes de empleo 

Los estudios de la Alta Autoridad ponen de relieve que el reempleo 
de trabajadores ha sido, en general, rápido en todos los países de la 
Comunidad. La gran mayoría de los obreros procedentes de las minas de 
carbón pudo de nuevo ser colocada en otras minas. En Francia, por el 
contrario, el reempleo se efectúa más bien en otras industrias de re
conversión. 

El número de trabajadores que han cambiado de domicilio,para ocu
par nuevos empleos, se eleva a unos 3.600, de los cuales 1.400 en Alema
nia, 550 en Bélgica y 1.650 en Francia. 

El número de obreros despedidos que continuaron pidiendo empleo, 
ha sido poco elevado. Los trabajadores que permanecen largo tiempo en 
paro son casi todos mayores de 45 años, carentes de especialización y 
no pocos de ellos inadaptados para el trabajo en la mina. 

Por cuanto se refiere a cierres ocurridos en el curso d~- ~ño 1964, 
alrededor de 780 trabajadores, casi todos mayores de 55 años, figuraban 
en Alemania inscritos a fines de dicho año como solicitantes de emplt • 
En Francia, de unos 650 obreros licenciados, 18 se encontraban aún en 
paro a finales de año. En Bélgica, 275 trabajadores entre el total de 
obreros despedidos estaban a fines de 1964 inscritos como parados. 159 de 
ellos tienen más de 55 años de edad • 

.,.~ .... -.-.-.-

"La integración económica no se concibe a la larg~ sin integración 
política". "Es necesario que la nueva Europa tenga una base democrá
tica". (Robert Schuman) 



F I N A N C I A C I O N D E 1 A 

R E C O N V E R S I O N I N D U S T R I A 1 

En reciente ses1on celebrada por la Alta Autoridad, tomó ésta 
una decisión con la que se pretende mejorar las modalidades de apli
cación del artículo 56 del tratado de la C.E.C.A. con vistas a la 
creación de actividades nuevas, económicamente sanas, susceptibles 
de asegurar el reempleo productivo de la mano de obra de las indus
trias mineras o siderúrgicas que haya quedado disponible, como con
secuencia del cierre total o parcial de indust~ias de esta clase. 

Es cierto que la Alta Autoridad pudo ya en el pasado intervenir 
financieramente en un cierto número de proyectos de reconversión, in
tervenciones que pudieron llevarse a cabo basándose en lo dispuesto 
en el artículo 56, párrafo 2°, que dice así: 

"Si cambios profundos en las condiciones de salida (venta) en 
las industrias del carbón y del acero, no ligados directamente al 
establecimiento del mercado común (de estos productos), colocan a 
algunas empresas en la necesidad de cesar, de reducir o de cambiar 
su actividad de manera definitiva, la Alta Autoridad, a petición de 
los gobiernos interesados, puede facilitar, según las modalidades 
previstas en el artículo 54 (es decir, mediante la concesión de 
préstamos o de garantías), ya sea en las industrias que están bajo 
su jurisdicción, ya sea, con dictamen conforme del Consejo (especial 
de Ministros de la C.E.C.A.), en cualquier otra industria, la finan
ciación de programas aprobados. por la Alta Autoridad, de creación de 
actividades nuevas económicamente sanas o de transformación de em
presas susceptibles de asegurar el reempleo productivo de la mano 
de obra que ha quedado disponible." 

Basándose en este artículo, la Alta Autoridad ha contribuído 
financieramente en los pasados años a la realización de once opera
ciones de reconversión, con 27 millones de unidades de cuenta o dólares. 
L~operaciones en cuestión dieron lugar a la creación de unos 7.000 
nuevos puestos de trabajo en favor sobre todo de mineros despedidos 
a consecuencia de cierres totales o parciales de minas. 

Sin embargo, la Alta Autoridad, no ha podido conceder préstamos 
más que a un tipo de interés normal, tipos que al haber aumentado mu
oho en ocasiones obligaron a algunas empresas a renunciar a los co

rrespondientes préstamos. 
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Tipos de interés más ventajosos 

Después de haber estudiado muy detenidamente el asunto, la Alta 
Autoridad, previa consulta al Consejo especial de Ministros de la 
Comunidad, acaba de tomar la decisión de conceder - dentro de los 
límites de sus medios financieros- préstamos a la. reconversión con 
tipos de intrerés más ventajosos: 4,5 % para los cinco primeros años 
y 6,5 % para el periodo restante. La amortización de los empréstitos 
comenzará al término del tercer año. La duración de los préstamos será 
de 10 a 13 años y el importe concedido cubrirá, en principio, hasta el 
30 % como máximo de las nuevas inver&iones exigidas por la reconversión. 

Al igual que para la financiación de la construcción de viviendas 
para obreros de las industrias de la Comunidad, la Alta Autoridad escogió 
ahora como ·técnica de financiación el sistema llamado de mezcla de fón
dos. Medios financieros procedentes de la reserva especial {alimentada 
por rentas de fondos de la Alta Autoridad colocados e ingresos proce
dentes de multas) se mezclarán con fondos procedentes del mercado de 
capitales. Además, se ha previsto un sistema de prefinanciación. 

La Alta Autoridad estima que estos préstamos con ventajoso tipo 
de interés, que ha decidido conceder para la financiación de proyectos 
de reconversión, añadidos a las facilidades concedidas por los diferen
tes países {tales como primas de conversión, garantías del Estado, prés
tamos de institutos financieros públicos, etc.) ejercerán una poderosa 
y apreciable atracción sobre los empresarios, permitiendo, pues, alcan
zar los fines económicos y sociales que se propone la reconversión in
dustrial. 

Si resultara en el futuro que el volumen de préstamos para la re
conversión con bajo interes, según las nuevas normas, fuera insuficiente 
para satisfacer las demandas, la Alta Autoridad estudiaría-oportunamente 
nuevas técnicas de intervención en la materia, a la cual, por su gran 
importancia social y por sus importantes repercusiones ecomómicas, tanta 
atención concede el Ejecutivo de la C.E.C.A. 

-·-·-·-·-·-·-·-

"La Comunidad Europea no será un Imperio ni una Santa Alianza; se ba
sará en la igualdad 4emocrática traslada al campo de las relaciones 
entre naciones. El derecho de veto es incompatible con esta estruc
tura que implica el principio de decisiones mayoritarias y excluye la 
explotación dictatorial de la superioridad material. Tal es el senti
do de la supranacionalidad, en la que todavía muchos no ven más que 
libertades abandonadas, sin reconocer en ella la autoridad y garan
tías logradas". (Robert Schuman en "Pour l'Europe"). 



S E M I N A R I O D E F O R M A C I O N 

P R O F E S I O N A L D E L A C.E.C.A. 

Dentro del marco de un programa de actividades a largo plazo, 
emprendido en materia de formación profesional, la Alta Autoridad de 
la C.E.C.A. ha organizado con destino a sus funcionarios un seminario 
de estudios que se desarroll~ en la Escuela de Altos Estudios Admini
strativos ("Hochschule für Verwaltungswissenschaften") de Spira {Ale
mania), del 25 de septiembre al 2 de octubre del corriente año. El 
tema objeto de estudio de este seminario será "Ciencia administrativa 
y economía comunitaria". Además de funcionarios de la Alta Autoridad, 
participarán también en este seminario de estudios funcionarios del 
Parlamento Europeo, de la Secretaría general del Consejo de Ministros 
y de las otras dos Comunidades (C.E.E. y Euratom). 

Este seminario estará dirigido por el Sr. Brugmans, Rector del 
Colegio de Europa de Brujas {Bélgica). Las conferencias estarán a car
go de diversos profesores y especialistas en ciencias administrativas, 
sociología y economía de los diferentes países de la Comunidad. Parti
ciparán los profesores Archelli, italiano, Duquesne de-la Vinelle, 
belga, Morstein1 Marx y Ule, alemanes, etc. El miembro de la Alta Auto
ridad, Sr. Linthorst-Homan pronunciará una conferencia y el Director 
general de Economía y Energía de la Alta Autoridad, Sr. Denizet, se 
ocupará especialmente de los problemJs· particulares de la Administra
ción Comunitaria. 

Tanto el proyecto como el programa de este seminario han sido 
elaborados por un comité consultivo sobre formación del personal, del 
que formaban parte representantes de la Alta Autoridad y delegados 
del Comité de Personal de la C.E.C.A. La finalidad perseguida con la 
organización de este seminario es doble, por una parte se pretende 
asegurar con iniciativas de esta clase en materia de formación, un 
mejor rendimiento de los servicios comunitarios y, por otra, facili
tar a los funcionarios de las Comunidades ampliar su preparación pro
fesional y su formación humana. 
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DISCURSO DEL Sr. LINTHORST-HOMAN 

En la sesión de apertura de este seminario, que tuvo lugar en 
la Universidad de Spira el 25 de septiembre, pronunció el discurso. 
inaugural el miembro de la Alta Autoridad de la C.E.C.A., 
Sr. Linthorst-Homan, quien comenzó su disertación saludando a las 
numerosas y relevantes personalidades presentes, entre las que se 
encontraban el Presidente del Consejo de Renania-Palatinado, el 
Alcalde de la ciudad, catedráticos, etc. Dijo que la Alta Autoridad 
se felicitaba de la organización de este seminario, que tan útil pue
de ser a la mejor formación técnica y humana· de-los funcionarios que 
prestan sus servicios en las Comunidades y en el Parlamento Europeo 
Celebró el acierto de encomendar la dirección de estas jornadas de 
formación al Rector del Colegio de Europa, Sr. Brugmans, que tantos 
méritos ha contraído en su incansable ·actuación en favor de una 
Europa unida. 

Dijo que la prestigiosa Universidad de Spira era una garantía 
más del éxito que habrán de tener las jornadas, destinadas a una 
clase de europeos que se dan perfecta cuenta de la necesidad y de 
las dificultades, de la importancia y de las exigencias de la unidad 
de Europa y que desean perfeccionar sus conocimientos para mantener
se siempre a la altura de las futuras exigencias de su gran tarea. 

Dijo luego el orador que cuantos trabajan por Europa deben sa
ber que es muy posible que en un momento dado sus conocimientos no 
sean suficientes para el mejor desempeño de la labor que tienen en
comendada, en la cual no podrán continuar si no tratan de ampliar 
contínuamente sus conocimientos en la medida necesaria, para lo que 
no hay escatimar esfuerzos por parte de nadie. 

Se refiere después el Sr. Linthorst-Homan a los diversos méto
dos que se habían estudiado y elogia la organización del seminario y 
el acierto en la elección de los temas que serán estudiados a lo lar
go de estas jornadas, los cÜales comprenden los grandes problemas de 
la administración comunitaria y de la economía con los que se enfren
tan las Comunidades Europeas en la actualidad y en cuyo estudio se 
toman debidamente en cuenta los factores humanos y se insiste, muy 
afortunadamente, en la importancia de los aspectos sociológicos. 

Pone de relieve la trascendencia de la creación de las Comuni
dades y de que se eligiera precisamente el nombre de "Comunidad" para 
designar la nueva entidad que cubre la diversidad de los países miem
bros y exige un vínculo común para basar una acción también común en 
todos los terrenos. Dadas las difíciles cuestiones que con frecuencia 
plantea el trabajo cotidiano, es indispensable que estemos todos al 
corriente también del desarrollo y de las vicisitudes por que pasan 
las Comunidades. 
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Se declara más tarde seguro del éxito del seminario, teniendo 
en cuenta la valía de su director, de los profesores y de los parti
cipantes en el mismo. Expresa su satisfacción por la organización 
del trabajo en estas jornadas, en las que podrán escucharse brillan
tes conferencias y, luego, podrán celebrarse fructíferos cambios de 
impresiones en las discusiones de "mesa redonda". 

Terminó el Sr. Linthorst-Homan agradeciendo en nombre de la 
Alta Autoridad a todos la participación que han tenido en la organi
zación de las jornadas, haciendo votos por el mayor éxito de las 
mismas y declarando abierto el seminario. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-

"Para avanzar, necesitamos hoy superar los enfrentamientos de 
intereses y reconstituir el mito europeo { ••• ). Quizá el mito animador 
podría ser la consigna de una Europa unida al servicio de los que tie
nen hambre, al servicio de la política de ayuda a los países subdesar
rollados. Esto en todo caso es lo que atraería a la juventud y susci
taría un entusiasmo nueTo." 

"Cuando más se frena la creación de la Europa política, más se 
acelera la satelización de los países europeos separados." 
(André Philip en el coloquio sobre política internacional organizado 
recientemente por la revista "France Forum".) 

"La única oportunidad para nosotros (europeos) de poder desem
peñar un papel efectivo en este mundo - y la experiencia nos los está 
demostrando a diario - es la construcción de una Europa unida." 
(Pierre Uri en el mismo coloquio.) 



P R E S T A C I O N D E J U R A M E N T O 

D E L S R • FOHRMANN 

El 28 de septiembre se reunió en sesión solemne el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas en Luxemburgo, para recibir el 
juramento del nuevo miembro de la Alta Autoridad.de la C.E.C.A., 
Sr. Fohrman~. 

Se hallaban presentes los miembr~s de la Alta Au1ori~ad, ministros, 
altos funcionarios de las Comunidades, periodistas, diplomaticos, etc. 

Presidió el acto el Presidente del alto Tribunal, Sr. HammeB coa 
todos los magistrados del mismo. Se dió lectura a una comunicación del 
Presidente de la Alta Autoridad, Sr. Del Bo, en la que participaba que 
el ejecutivo colegiado de la C.E.C.A., en uso de las facultades que le 
concede el Tratado de París, había cooptado como noveno miembro del 
colegio al Sr. Fohrmann(para cubrir la vacante producida por el falle
cimi~nto del Sr. Finet), el cual había aceptado su designación, de la 
que se había dado traslado a los seis gobiernos de los países miembros. 

El Presidente del Tribunal pronunció unas palabras de saludo y 
felicitación al nuevo miembro de la Alta Autoridad - de nacionalidad 
luxemburguesa, como el Sr. Ham~es- aludiendo a la larga carrera del 
Sr. Fohrman~ tan densa en actividades políticas y sociales, en los sin
dicatos y en el ayuntamiento de su ciudad natal, as! como en el perio
dismo y en los Parlamentos europeo y luxemburgés, subrayando el plan 
grandioso concebido por el Presidente Robert Schuman, el cual supera 
ampliamente la mera integración de las industrias del carbón y del 
acero y en el que el progreso social ocupa un lugar destacado. Ter
minó formulando los más sinceros votos por el mayor éxito de la ges
tión del Sr. Fohrmannen su nuevo e importante cargo. 

A continuación el Sr. Fohrmannprest6 juramento de acuerdo con 
los términos del tratado de "ejercer el car.go con plena independencia, 
en el interés general de la Comunidad. En el cumplimiento de aus de
beres, no solicita ·ni acepta instrucciones de ningún gobierno ni de 
ningún organismo. Se abstiene de todo acto incompatible con el carác
ter aupranacional de sus funciones". 



L A C. E. C. A. y E L C O M E R C I O M U N D I A L 

D E L A C E R O 

Al tomar parte en las negociaciones comerciales llamadas 
"Kennedy round", la Comunidad Europea del Carbón y del Acero espera 
lograr, juntamente con los otros miembros del GATT, una reducción 
mayor de las barreras comerciales. Por lo que se refiere más concre
tamente al acero - donde existen diferencias considerables tanto en 
la cuantía como en la forma de protección arancelaria - la C.E.C.A. 
confía no sólo en reducir la protección aduanera, sino también en 
armonizar las condiciones hoy imperantes en el comercio internacio
nal mediante la supresión de la mayor parte de las graves desigual
dades existentes. 

Para esta Comunidad - que tanto depende del comercio, pues no 
en balde es en el mundo el primer exportador y el segundo importador, 
poco después de Estados Unidos - el desarrollo del mercado mundial es 
de vital importancia. Una mayor libertad de comercio en todo el mundo, 
sólo puede beneficiarla. Esto resulta aún más evidente en la actual 
situación del mercado mundial del acero, cuando el rápido aumento de 
la oferta supera la demanda. El gran incremento de la producción de 
acero después de la guerra, se debió en gran parte a escasez, pero 
también ha sido muy fomentado por políticas proteccionistas. De todo 
ello ha resultado hoy un grave peligro de superproducción. 

El aumento de este peligro se ve claramente en las cifras del 
exceso de capacidad de producción no utilizada, las cuales han aumen
tado rápidamente desde finales de la década del 50 y el mal año 1962, 
cuando la capacidad no utilizada se estimó en el mundo en 72 millones 
de toneladas. A pesar de las mejores condiciones de 1964, dicha capa
cidad fue este año de unos 44 millones de toneladas. Si se excluye a 
Estados Unidos, país que tiene una reserva de producción estratégica, 
la capacidad de producción no utilizada es todavía muy elevada en re
lación con el comercio mundial de acero, el 12,5 % del total de las 
importaciones mundiales de acero en 1964 y el 39 % en 1962. En 1963 
las consecuencias de esta situación condujeron en la Comundiad a un 
aumento de un millón de toneladas en la importación de productos 
acabados, siendo mucho más grave la consiguiente baja - muy grande -
de los precios de estos productos en el mercado interior, baja que 
redujo los ingresos de los fabricantes entre un 10 y un 12 %, lo que 
a su vez repercutió gravemente en la cuantía de las inversiones. La 
reacción de la Comunidad fue elevar temporalmente las bajas tarifas 
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de los países miembros (del 5 al 6 % en Bélgica, Luxemburgo, Países 
Bajos y Alemania, 7 % en Francia) al nivel italiano, un 9 % por tér
mino medio, nivel de protección éste muy inferior todavía a los apli
cados por Japón y Gran Bretaña, por ejemplo, y que estaba ya en vigor 
para un tercio de las importaciones comunitarias, las de Italia. 

La mejor manera de evitar los peligros de la superproducción, 
es indubablemente reducir las barreras comerciales y las disparidades 
existentes. La C.E.C.A. y su órgano ejecutivo, la Alta Autoridad, 
desea muy vivamente se obtenga el máximo de ventajas de la liberali
zación del comercio, mediante una mejor información y consultas sobre 
el desarrollo probable del comercio mundial del acero. En 1963 la 
Alta Autoridad propuso la celebración de una conferencia internacio
nal sobre el acero. Gran parte de las materias que se hubieran podi-. 
do discutir en la proyectada conferencia, se estudian en las negocia
ciones del "Kennedy round", pero para un estudio del futuro de la 
oferta y de la demanda, la Alta Autoridad ha procedido a establecer 
contactos con otras partes del mundo, mediante los cuales se propone 
conseguir para todos los interesados - consumidores y gobiernos, tra
bajadores y fabricantes - una más exacta visión de los problemas y 
tener una mejor comprensión del desarrollo del mercado sobre el cual 
basar una política adecuada. Estos contactos tienen un carácter pura
mente informativo. 

Esta actuación no tiene nada que ver con los "cartela" de la 
preguerra en los que se agrupaban los productores, por lo que la 
insinuación que se ha hecho recientemente de que la C.E.C.A. se orien
taba hacia la formación de un "cartel" del acero está totalmente des
provista de fundamento. La Comunidad no es una organización de fabri
cantes de acero y su mismo carácter le impide por completo tener la 
más leve afinidad con cualquier clase de "cartela" o entidad análoga 
en el pasado o en el futuro. La Comunidad fue creada por los seis 
países miembros como "el fundamento de una comunidad más amplia y más 
profunda entre pueblos enfrentados largo tiempo en divisiones san
grientas" y se la dotó de instituciones comunes en las que están re
presentados los parlamentos, gobiernos, sindicatos productores y con
sumidores de acero de los países miembros. Las nueve personalidades 
que componen la Alta Autoridad son elegidas por su capacidad y deben 
"ejercer su cargo con independencia completa, inspirados sólo en el 
interés general de la Comunidad". 

El comercio en el interior de la Comunidad se basa en el rigu
roso mantenimiento de una competencia completa, abierta y clara, para 
la consecución de la cual, las normas de la Comunidad prohiben termi
nantemente toda discriminación por parte de los fabricantes. Una 
estricta legislación anti-trust condena los "cartela" y toda clase de 
convenios que puedan falsear lo más mínimo la competencia. Toda clase 
de uniones y acuerdos entre productores y negociantes, cualquiera que 
s~a su importancia, debe de ser aprobada expresamente por la Alta 
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Autoridad. Se garantiza la transparencia del mercado y la libertad 
de la competencia mediante un sistema de libertad y publicidad de 
precios. Todos los precios deben publicarse y ser rigurosamente res
petados después de su publicación. 

En cuanto al comercio con los países ajenos a la Comunidad, en 
principio dicho comercio cae dentro de la competencia de los gobier
nos nacionales, pero en la práctica las distintas políticas comer
ciales han sido armonizadas y la Alta Autoridad suele actuar como 
portavoz de la Comunidad. Como prueba del apoyo que la Alta Autoridad 
concedió siempre a la liberalización del comercio, tomó parte en las 
llamadas negociaciones Dillon, para la reducción de tarifas y se in
teresa hoy vivamente en las negociaciones del "Kennedy round". No só
lo se suprimieron todas las tarifas en el interior de la Comunidad, 
sino que la tarifa máxima del 14 % vigente en el GATT cuando se fundó 
la Comunidad, fue reducida por ésta unilateralmente en más.de la mitad. 
Las tarifas exteriores de la Comunidad siguen siendo mucho más bajas 
que las de sus mayores competidores y su mercado es mucho más abierto, 
como lo prueban las estadísticas comerciales. En 1963, de un total de 
3,3 millones de toneladas de productos acabados que se importaron en 
la Comunidad, Japón proporcionó poco menos de medio millón y Gran 
Bretaña poco más de esta misma cantidad. 

Si ha de haber una liberalización comercial permanente, ésta 
tiene que ser multilateral y el ideal sería dejar a los productores 
competir sobre la base de la igualdad. Por ésto, a través de las ne
gociaciones "Kennedy round", la Comunidad trata de conseguir el alla
namiento de las disparidades existentes, así como una reducción gene
ral de tarifas entre los países mayores productores de acero. Como su 
decisión de reducir unilateralmente las tarifas para el acer~, no ha 
encontrado reciprocidad, la Comunidad tiene que negociar sobre la 
base de la tarifa del 14 % vigente en el GATT, estando también inte
resada en la supresión de barreras arancelarias. Las medidas adopta
das en el interior de la Comunidad para acabar con toda discriminación 
de los productores - su sistema de precios, por ejemplo - beneficia 
también a los fabricantes no pertenecientes a la Comunidad, sin que 
los productores comunitarios obtengan en compensación ventaja alguna. 
Igualmente, procedimientos anti-dumping se han aplicado con mucha 
mayor severidad por algunos competidores de la Comunidad - Estados 
Unidos y España, por ejemplo - que por parte de la C.E.C.A. 

En conclusión, la Comunidad, fundada en una clara y libre com
petencia no discriminatoria, celebraría ver aplicados los mismos prin
cipios al comercio mundial del acero. Y de la misma manera que los 
estudios del mercado y de previsión han proporcionado un mejor conoci
miento del desarrollo del mercado interior de la Comunidad, sin perju
dicar por ello la competencia, se vería con mucho agrado la extensión 
de los mismos métodos al estudio de los problemas del acero en el 
mundo. 

-·-···-·-·-·-·-·-



E S T U D I O S S O B R E L A S R E P E R C U S I O N E S 

D E L P R O G R E S O T E C N I C O 

E N L A S I D E R U R G I A 

Recientemente la Alta Autoridad ha publicado un estudio sobre 
la formación profesional en la industria siderúrgica con el título 
de "Les répercussions du progres technique sur la structure et la 
formation du personnel dans les aciéries". 

La realización práctica de este estudio se confió al "Centre 
International d'Information et de Recherche sur la Formation profes
sionnelle" (C.I.R.F.) de Ginebra. Forma parte de una serie de estudios 
que la Alta Autoridad se ha propuesto llevar a cabo en diversos ser
vicios modernos de producción de la industria siderúrgica, cuyo obje
to es ayudar a las empresas a adaptar la formación de su personal al 
progreso técnico. La publicación (de 50 páginas) se halla disponible 
en las cuatro lenguas de la Comunidad. Con anterioridad a su publica
ción, este estudio fue examinado y aprobado por la comisión "Formación 
profesional - Acero" de la Alta Autoridad. 

Los autores de este trabajo se esforzaron primero en determinar, 
con la ayuda de algunos ejemplos concretos, el número y el género de 
las funciones que se han creado, modificado o suprimido en las acerías 
a causa de la introducción de nuevas instalaciones. 

Sobre la base de estos elementos, han sido analizadas las inci
dencias del progreso técnico en el reclutamiento y en la formación 
del personal necesario en las instalaciones modernas de produc8ión. 
Finalmente, se ha intentado-deducir las principales tendencias de la 
evolución en curso, tanto por lo que concierne a la estructura del 
personal como en lo referente a su formación. 

Aun cuando las investigaciones no han abarcado más que un núme
ro limitado de acerías de la Comunidad, puede considerarse que los 
informes recogidos son bastante representativos del conjunto de la 
siderurgia comunitaria. Todos los países han sido incluídos en la 
encuesta y se ha estudiado la evolución cuantitativa y cualitativa 
del personal de las fábricas en las más variadas condiciones. 
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Gracias a la documentación reunida en este estudio, la Alta 
Autoridad espera poner a disposición de las organizaciones profesio
nales, de las empresas y de los responsables de la formación en la 
siderurgia, una fuente de informaciones concretas que podrán orien
tarles en su actuación, especialmente cuando tengan que adaptar su 
política de reclutamiento y de formación a las nuevas condiciones. 

La Alta Autoridad estima que la comparación de situaciones 
concretas analizadas al hacer este estudio, así como la investiga
ción y la determinación a nivel comunitario de las principales ten
dencias de la evolución en curso, facilitará en los diversos países 
y en las distintas empresas la elaboración de soluciones nuevas muy 
parecidas entre sí, lo que constituirá sin duda alguna un paso impor
tante en el camino de la armonización de la formación profesional. 

A continuación se publica el último capítulo de la obra que 
contiene un resumen de la misma y observaciones finales. 

Este estudio ha permitido destacar un cierto número de elemen
tos que caracterizan la tendencia de la evolución, de los cuales los 
más importantes pueden resumirse así: 

Evolución estructural del personal 

Esta evolución estructural se produce lo mismo en el plano cuan
titativo que en el cualitativo. 

Por lo que se refiere a la evolución en el plano cuantitativo, 
se observa: 

- aumento del personal de encuadramiento en los servicios de pro
ducción y de entretenimiento y en servicios anejos; 

- disminución del personal de producción y aumento del personal de 
entretenimiento en relación con el creciente volumen del total de 
efectivos; 

- disminución del personal de producción y de entretenimiento en re
lación con el volumen creciente de la producción; 

- disminución de las necesidades de personal dedicado a la producción 
y aumento de las necesidades de personal de entretenimiento en las 
fábricas de acero al oxígeno en comparación con las fábricas de 
acero Thomas; 

- sensible aumento del personal encargado de la conservación de los 
aparatos electrónicos. 
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Por lo que se refiere a la evolución en el plano cualitativo, se 
nota: 

creación de nuevas funciones en los servicios de producción ~ ie 
entretenimiento; 

- modificación de un gran número de funciones, sobre todo en los ser
vicios de producción; 

- desaparición de numerosas funciones de peones en los servicios dr 
producción. 

Evolución de las capacidades necesarias 

La evolución de las capacidades o calificaciones exigibles se 
traduce especialmente enz 

- desplazamiento de las aptitudes necesarias del plano físico a loe 
planos intelectual y psicológico, para las funciones de producción 
nuevas y modificadas; 

- aumento de las exigencias en lo concerniente a conocimientos técni
cos de los obreros de bajo nivel y aún más de capataces y otros de 
mayor categoría ocupados en los servicios de entretenimiento o con
servación, así como la necesidad de una pluralidad de conocimientos 
en un número creciente de funciones de estos servicios; 

- asparición de puestos técnicos. 

Evolución de la formación necesaria 

L&a modificaciones que tienen lugar en las fábricas de acero, 
hacen especialmente indispensables: 

la sistematización de la formación para los obreros de los servi
cios de producción; 

una educación y una formación básicas más amplias y de un nivel más 
elevado para un cierto número de funciones; 

- desarrollo de cursos de especialización; 

una formación más sistemática y más profunda para el personal mecá
nico y electrónico ocupado en trabajos de medida y regulación; 

- formación de capataces para todos los servicios en tres direcciones 
principales: técnica, organización del trabajo y mando; 

- cont{nuo perfeccionamiento de las diversas categorías de personal. 
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Hacia una armonización de la formación profesional 

Estas conclusiones, así como el estudio en su conjunto, puede 
considerarse que proporcionan criterios objetivos que las empresas, 
las escuelas y las organizaciones profesionales deben tener en cuen
ta en ~us esfuerzos para adaptar su política y sus métodos de forma
ción. 

Deberían deducir conclusiones prácticas, tomando en considera
ción las condiciones particulares locales, regionales y nacionales. 

Es evidente que la organización de la formación necesaria para 
resolver los problemas evocados en este estudio, al igual que los mé
todos aplicados, podrán diferir de una empresa a otra a la hora de 
ponerlos en práctica. 

Sin embargo, en la medida en que dicha organización y los mé
todos para su aplicación se basen en el análisis de criterios obje
tivos de la evolución definidos en este estudio, constituirán sin 
duda alguna un progreso importante en la armonización de la forma
ción profesional en la industria siderúrgica. 

Pero esta armonización - que es uno de los objetivos generales 
de la C.E.C.A. - no hay que entenderla como una uniformidad de méto
dos y de organización de la formación profesional, sino más bien como 
un acercamiento de los niveles de formación de las diQtintas catego
rías del personal. 

El presente estudio - termina la publicación - parece adecuado 
para aportar una contribución importante a la actuación de la Alta 
Autoridad para alcanzar tal fin. 

Con anterioridad a este estudio, la Alta Autoridad publicó otro 
análogo titulado "Les répercussions du progres technique sur la struc
ture et la formation du personnel dans les services de haute four
neaux", estudio que fue también realizado por el C.I.R.F., de Ginebra. 

El plan y los fines fueron loe mismos en ambos trabajos y las 
conclusiones de uno y otro, análogas. 

Al final del estudio especialmente dedicado a los altos hornos, 
se dice, entre otras cosas, que el progreso técnico se caracteriza 
aquí especialmente por: 

- la construcción de nuevos altos hornos con mayor capacidad de pro
ducción; 
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-·¡la automatización total o parcial de los conjuntos que constituyen 
los anejos de los altos hornos (carga, "cowpers", acondicionamiento r·l viento, etc.); 

- ~a utilización creciente de instalaciones de control y de mando auto
~áticas o semiautomáticas, juntamente con un esfuerzo de concentración 
re dichas instalaciones en puestos centrales. 

Se ha podido comprobar, en el curso de estos trabajos, que el 
pr!greso técnico no se ha desarrollado en todas partes con el mismo 
ri mo ni en la misma dirección. La evolución a que ha dado lugar, en 
lo concerniente al trabajo humano, no ha alcanzado, pues, en todas las 
em resas una fase idéntica de desarrollo. 

1 Generalizando no poco, pueden considerarse dos fases de desarrol-
lo1 

1 En la primera parte del trabajo sigue siendo la misma y asistimos 
a ~a evolución progresiva. El trabajo realizado hasta entonces por el 
ho~bre se sustituye por un trabajo idéntico, pero efectuado por la má
qui~a, lo que se ve bien en las operaciones de aprovisionamiento de 
los~altos hornos, donde operaciones puramente manuales son reemplaza
das por operaciones en las que el hombre mismo dirige una máquina que 
rea i~a el trabajo. La organización y el principio del trabajo se han 
man enido invariables; por consiguiente, los puestos siguen siendo 
los1mism~s y la formación del personal sólo ha exigido una simple_ 
ada1tacion. 

1 En la segunda de las fases aludidas, estamos en presencia, por 
el ~ontrario, de un cambio del principio mismo del trabajo. Ya no es 
el ~ombre el que ejecuta un programa, sino una máquina especial que 
regjstra el programa trazado previamente y que ella misma transmite 
a o~ros instrumentos, fundamentalmente diferentes de los empleados en 
la primera fase, las indicaciones necesarias para la ejecución del 
tra~ajo. Es aquí donde aparecen verdaderamente los nuevos puestos que 
necdsitan una formación especial. 

\ Termina este estudio con conclusiones parecidas a las antes ex
pues~as sobre evolución estructural de la mano de obra, id. de las 
capapidades exigidas, id. de la formación necesaria. 

\ Finalmente, se halla actualmente en preparación otro estudio de 
esta

1
serie que se ocupará las mismas cuestiones referidas a los lami

nadotes. 

1 

1 

1 

1 

1 

-.-.-.-.-.-·-·-·-



A Y U D A F I N A N C I E R A E S T A T A L 

A L A I N D U S T R I A H U L L E R A 

La Alta Autoridad de la C.E.C.A. ha examinado en una de sus 
últimas reuniones semanales un informe referente a las medidas fi
nancieras que han sido tomadas por los Estados miembros de la Comu
nidad en beneficio de la industria hullera durante el corriente año. 

La primera parte de este informe contiene una descripción de 
las medidas financieras comunicadas a la Alta Autoridad por los go
biernos en aplicación de la decisión de la Alta Autoridad n° 3/65 
de 17 de febrero de 1965, sobre un sistema comunitario de medidas 
nacionales en favor de la industria hullera. Se recuerda que esta 
decisión se tomó en cumplimiento del párrafo 11 del protocolo de 
acuerdo en materia de energía adoptado el 21 de abril de 1964, en 
virtud del cual los Estados miembros invitaban a la Alta Autoridad 
11 a hacerles propuestas, dentro del marco del Tratado de París y 
siempre que fuera necesario, de procedimiento para la puesta en 
práctica de un régimen comunitario de ayudas estatales". 

Esta primera parte del estudio constituye en sí misma un ele
mento importante, incluso esencial, para el progresivo desarrollo 
de una política energética común. Por primera vez se dispone de una 
visión completa y sistemática de las medidas financieras adoptadas 
por los Estados miembros en favor de sus minas de carbón, tanto en 
lo referente a prestaciones sociales como a otro género de medidas 
financieras para favorecer dir~cta o indirectamente la industria 
hullera. 

La segunda parte del informe contiene una apreciación de este 
conjunto de medidas financieras tomadas por los Estados miembros 
sobre la base de criterios fijados por la decisión de la Alta Auto
ridad antes mencionada. El informe no señala en estas intervenciones 
de los Estados nacionales de los seis países miembros ninguna incom
patibilidad con los criterios aludidos, ni, especialmente, con el 
buen funcionamiento de este mercado común. Un 90 %, aproximadamente, 
de estas intervenciones se destina a cubrir cargas anormales que su
fren las empresas hulleras. Calculadas sobre la base de la producción 
prevista en 1965, las intervenciones que afectan a las prestaciones 
sociales, se elevan a 4,6 dólares por tonelada de carbón en la Repú
blica Federal de Alemania, a 4,7 en Francia, a 5,4 en Bélgica y a 
0,85 en Países Bajos. La cifra algo superior de Bélgica respecto de 
las de Alemania y Francia se explica fácilmente por la especial im
portancia de la carga que resulta en este país de la evolución demo
gráfica de los efectivos del personal ocupado en las minas (relación 
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~ntre el numero de mineros retirados o jubilados y el número de mine-
~os en activo). La cifra relativamente muy baja de Países Bajos se 

;

xplica por el hecho de que este país practica, para el régimen de 
ansiones en las minas, como en otros sectores de su economí~, un sis
ema de capitalización pura. 

1 Por lo que se refiere a otras medidas financieras que favorecen 
~ la industria hullera, se comprueba una gran diversidad de un país a 
otro, diversidad que es un reflejo de las diferencias existentes en 

~
a importancia de las medidas de readaptación de la mano de obra y de 
econversión industrial o regional (Borinage en Bélgica y Centre-Midi 
n Francia), en el grado de integración de la industria hullera con 
~tras industrias (integración más avanzada en la República Federal de 
~lemania y en Países Bajos que en Francia) y en el dominio institu
clional (minas de carbón nacionalizadas en Francia, intervenciones del 
Estado en Bélgica, gestión privada en Alemania). Esta clase de medidas 
t~ene más bien un carácter marginal: en efecto, consideradas en función 
d la tonelada de hulla producida, se elevan a 0,2 dólares en la Repú
b ica Federal de Alemania, a 0,80 en Francia y en Bélgica, mientras que 
e~ Países Bajos ninguna ayuda de esta clase ha sido pedida. Los gobier
nbs han limitado, pues, sus intervenciones a lo que era necesario para 
alcanzar los objetivos enunciados por la decisión de la Alta Autoridad 
d 17 de febrero de 1965, adaptando dichas intervenciones a la estruc
t ra de sus industrias hulleras. Por ello, Alemania recurre más a los 
a~tículos 3 y 4 (racionalización positiva y negativa), Bélgica y 
Ftancia al artículo 5 (ritmo apropiado de las medidas de racionaliza
c~ón). La falta de estas ayudas en Países Bajos no corresponde a una 
rentabilidad muy superior de las minas neerlandesas a la de las minas 
a~emanas, belgas o francesas. En efecto, las minas neerlandesas han 
d sarrollado una estructura de industrias anejas de grandísima impor
t ncia y los ingresos obt.enidos de la explotación de las minas de car
bqn no representan para las "Staatsmijnen" (minas del Estado) nada más 
que un 50 % del total de la cifra de negocio. Los beneficios de estas 
in~ustrias cubren, pues, o compensan el déficit de la actividad minera 
pr píamente dicha. No se trata ciertamente de una subvención, sino de 
un situación de hecho que explica la falta de ayudas del Estado a la 
miraría neerlandesa de carbón. 

1 Teniendo en cuenta estos elementos, dado el carácter marginal de 
las ayudas así concedidas al amparo de lo establecido en los artículos 
3,~4 Y 5 del Tratado de la C.E.C.A., dado también que estas ayudas no 
so susceptibles de ocasionar en el mercado común del carbón, ni tam
po o en los mercados regionales, modificaciones en la salida o venta 
de carbón que constituyan una perturbación del mercado carbonífero, la 
Al a Autoridad llegó a la conclusión de que estas ayudas pueden ser 
ap~obadas, previa consulta al Consejo especial de Ministros de la 
Co~unidad, prevista en el artículo 2° de la decisión n° 3/65. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

-.-.-.-.-.-.-.-



C O N T A C T O S J A P O N C. E. C. A. 

Con objeto de asegurar un mejor conocimiento de la situación 
actual de la industria siderúrgica en la economía mundial, el Gobier
no del Japón y la Alta Autoridad de la C.E.C.A. han resuelto proceder 
a intercambio de opiniones en plazos regulares y a nivel de altos 
funcionarios de ambas partes {ver Último número de "NOTICIAS DE LA 
C.E.C.A."). 

La primera de las reuniones proyectadas se celebró en Luxembur
go durante los días 2} y 24 de septiembre. 

La delegación japonesa estaba dirigida por el Sr. Kawade, Direc
tor general en el M.I.T.!. y el Sr. Ikawa, Jefe adjunto de la Misión 
de Japón en las Comunidades Europeas. Encabezaban la delegación de la 
Alta Autoridad los Sres. Peco y Reichling, Directores generales, res
pectivamente, de acero y relaciones exteriores de la Comunidad. 

Ambas delegaciones procedieron a intercambio de información 
sobre los siguientes puntos: 

- tendencias de los mercados; 

- estudios de previsión sobre consumo y producción de acero; 

- aprovisionamiento en materias primas {mineral de hierro, chatarra, 
carbón); 

- la evolución técnica y la investigación científica. 

Ambas delegaciones coincidieron en considerar que estos inter
cambios de información tienen un carácter puramente consultivo y que 
no pueden comprometer en modo alguno las industrias siderúrgicas co
munitaria y japonesa, ni conducir a compromisos entre la C.E.C.A. y 
el Gobierno japonés. 

Todos los participantes estuvieron de acuerdo en que las entre
vistas han tenido una considerable utilidad y que constituyen un 
afortunado y fructífero comienzo de la proyectada serie de trabajos. 

La delegación japonesa propuso celebrar las próximas entre
vistas en Tokio dentro de unos seis meses, aproximadamente. 

-.-.-.-.-.-.-.-



R E U N I O N D E L A M I N O R I A S O C I A L I S T A 

D E L P A R L A M E N T O E U R O P E O 

Durante los tres primeros días del mes de septiembre estuvo 
reunida en el Ayuntamiento de Nürnberg (Alemania) la minoría socia
lista del Parlamento Europeo, bajo la presidencia de la señora 
K. Strobel, diputada del Bundestag (Parlamento Federal alemán) y 
jefa de dicha minoría en el Parlamento Europeo. 

Se estudiaron especialmente la -actual crisis de las Comunida
des, la fusión de los Ejecutivos de las mismas que debe entrar en 
vigor el 1° de enero de 1966 y las relaciones comerciales Este-Oeste. 
Presentaron informes los Sres. Levi Sandri y de Groote, miembros, 
respectivamente, de las Comisiones de la C.E.E. y del Euratom, el 
Sr. Fohrmann,de la Alta Autoridad de la C.E.C.A., el Sr. Gérard 
Jaquet, presidente de la oficina de enlace de los partidos socia
listas de la Comunidad y el Sr. H. Kriedemann, diputado alemán. 

Terminadas las reuniones, los asistentes efectuaron un viaje 
por la región de Franconia, fronteriza con la zona soviética, para 
estudiar mejor las condiciones políticas y económicas de dicha-re
gión. 

Al final de los trabajos de la minoría socialista, au presi
denta, señora Strobel, hizo público un comunicado en el que se r:ce 
que los diputados socialistas del Parlamento Euro~eo han manifr .a
do su viva preocupación por las graves consecuencias, tanto pc~íti
cas como materiales, que podrían producirse a consecuencia e la 
presente crisis de la C.E.E. Si ésta dejara de existir o de sar
rollarse - prosigue el comunicado - se pondría en peligro la ~re
ciente prosperidad de 180 millones de habitantes (problación actual 
de los "Seis") y se comprometería gravemente la solidaridad que une a 
los países miembros, tanto en el plano político como en el económico. 
Sin la C.E.E. (o Mercado Común), sería imposible dar una solución sa
tisfactoria a las· relaciones comerciales entre las diferentes organi
zaciones europeas, así como entre Europa y el resto del mundo inte
resado en una liberalización tan grande como sea posible del comercio 
mundial. 
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La actual crisis debe, pues, - añade el comunicado - serresuel
ta rápidamente, pero su solución debe fundarse en los tratados y en 
las decisiones adoptadas hasta ahora. La minoría socialista del Par
lamento Europeo se opondrá con todas sus fuerzas a que se desnatura
lice el carácter de la Comunidad. El derecho de iniciativa de la Co
misión de la C.E.E. en el plano legislativo, así como su función po
lítica y su papel conciliador, deben ser salvaguardados. Los poderes 
del Parlamento Europeo deben ampliarse. Volver a una cooperación in
tergubernamental laxa y sujeta a fáciles rectificaciones o cambios, 
sería caer en un sistema que en el curso de los Últimos decenios ha 
demostrado palmariamente su absoluta inutilidad para garantizar la 
cohesión de Europa. 

La minoría socialista - termina el comunicado - del Parlamento 
Europeo, desea que éste sea consultado próximamente acerca de las 
propuestas que permitan vencer la actual crisis sin comprometer la 
prosecución del desarrollo de la C.E.E. sobre bases comunitarias y 
democráticas. 

~.-.-·-·-·-·-·-·-

"Aprendí con toda naturalidad, como se aprenda a respirar, que 
el amor a la tierra natal puede extenderse sin morir. En fin, porque 
amo a mi país me siente europeo. Unidad y diversidad, nunca la una sin 
la otra,¿no es esta misma la fórmula de nuestra Europa? Estamos ante 
una apuesta, una de las pocas que verdaderamente vale la pena hacer." 
(A. Camus) 



N O T I C I A R I O B R E V E 

Inauguración del Palacio de los Derechos del Hombre 

El día 29 de septiembre se inauguró en Estrasburgo - sede del 
Consejo de Europa - el nuevo edificio construído para el Tribunal 
Supremo de los Derechos del Hombre, que entiende de los litigios 
planteados por violación de la Convención Europea de los Derechos 
del Hombre (firmada en Roma ~el 4 de noviembre de 1950) o de su Pro
tocolo adicional, firmado en París el 20 de marzo de 1952, ambos 
elaborados por el Consejo de Europa. 

A la solemne ceremonia asistieron numerosas personalidades, 
entre otras el Presidente del alto Tribunal, Sr. René Cassin y el 
Presidente de la Asamblea consultiva del Consejo de Europa y Alcal
de de Estrasburgo (ciudad que ha financiado la construcción del nue
vo edificio), Sr. Pflimlin quien pronunció un discurso en el que dijo 
entre otras cosas: "A los partidarios de la Europa comunitaria, entre 
los que me cuento, algunos oponen la doctrina según la cual sólo el 
Estado nacional puede garantizar y juzgar el interés nacional. Pero 
no cabe discutir - sin combatir de frente los principios mismos sobre 
los que se basa nuestra civilización - que el respeto del hombre, de 
su dignidad y de sus libertades esenciales se halla, en la jerarquía 
de valores, por encima de todo interés colectivo, por lo que ninguna 
consideración puede prevalecer sobre la necesidad de garantizar su 
salvaguardia, la cual no puede ser verdaderamente eficaz nada más 
que si está asegurada por instituciones internacionales". Rindió ho
menaje a los Estados que han ratificado la Convención y admitido el 
recurso individual contra sus gobiernos y añadió: "Estos Estados se 
han sometido voluntariamente a una disciplina jurídica y moral que 
les honra. Por su consentimiento inicial y por su fidelidad a los 
compromisos adquiridos, las jurisdicciones instaladas en esta casa 
tienen vida y autoridad. No es contra los Estados, sino gracias a 
los Estados, como se realiza aquí una obra jurisdiccional que pro
gresivamente irá derrotando a la arbitrariedad y a la injusticia". 

-.-.-.-.-.-. 
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Monumento a Robert Schuman 

El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo ha acordado er1g1r 
por suscripción popular un monumento al "padre de Europa", Robert 
Schuma~, que, si bien era ciudadano francés, nació en la Capital del 
Gran Ducado. 

La Alta Autoridad ha aceptado participar en la construcción 
del monumento. 

-.-.-.- .... -. 

Relaciones dinlomáticas con Chile 

Como consecuencia del reciente acuerdo entre la Alta Autoridad 
de la C.E.C.A. y el Gobierno chileno para establecer relaciones diplo
máticas, el día 28 de septiembre el Presidente de aquella, Sr. Del Bo, 
recibió al primer embajador chileno acreditado ante la Comunidad, D. 
José Piñera, quien le hizo entrega de las cartas credenciales que le 
acreditan como Jefe de la Misión de Chile cerca de la Alta Autoridad 
de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. 

-.-.-.-.,...-. 

Investigación técnica 

La Alta Autoridad ha resuelto conceder una ayuda financiera de 
118.750 unidades de cuenta (dólares) para la ejecución de investiga
ciones sobre el empleo de pastas salinas higroscópicas como medio de 
protección contra polvo respirable o explosivo. Las investigaciones 
- de una duración aproximada de dos años - serán realizadas por la 
"Versuchsgrubengesellschaft mbH" de Dortmund (Alemania). El importe 
de la ayuda concedida por la Alta Autoridad representa el 72% del 
coste total de estas investigaciones, las cuales forman parte del 
segundo programa de investigaciones relativas a la lucha técnica con
tra polvos nocivos en las minas. Este programa, dotado con 6 millones 
de unidades de cuenta (o dólares), había sido acordado por la Alta 
Autoridad en diciembre de 1964 y tuvo el asentimiento del Consejo espe
cial de Ministros y del Comité Consultivo de la Comunidad. 

El interés de esta investigación es doble, pues concierne al 
mismo tiempo a la seguridad y a la salubridad del trabajo en las mi
nas. La investigación contribuirá a mejorar las condiciones de seguri
dad, desarrollando y perfeccionando los medios capaces de hacer frente 
a la propagación de explosiones de polvos y de limitar hasta el máximo 
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sus repercusiones y extensión. En el pasado, estas repercusiones re
sultaron mortales con frecuencia y fueron causa de grandes daños. Por 
esta razón, los trabajos de investigación interesan al gran número de 
minas donde existe el peligro de explosión de polvos peligrosos y no
civos. 

La investigación contrib~ye, además, a promover la salubridad, 
desarrollando medios de aplicación y de generalización de una técnica 
cuya eficacia ha sido reconocida en investigaciones previas en el cam
po de la reducción de concentraciones de polvos respirables. 

-.-.-.-.-.-. 

Conformidad del Consejo de Ministros para varios préstamos 

El Consejo especial de Ministros de la Comunidad ha comunicado 
a la Alta Autoridad su conformidad para la concesión de un préstamo pa
ra financiar inversiones de una empresa y para conceder ayudas finan
cieras por un importe total de más de 9 millones de unidades de cuen
ta (dólares) para la ejecución de diez proyectos de investigación téc
nica que interesan a la industria del acero y a minas de carbón y de 
hierro de la Comunidad. 

Varios de los proyectos de investigación técnica han eido ela
borados como consecuencia del I Congreso internacional sobre utiliza
ción del Acero que se celebr6 en Luxemburgo a fines de octubre de 1964, 
organizado por la Alta Autoridad. Estas investigaciones tieaden a con
seguir un aumento del consumo de acero en varios sectores habitualmen
te usuarios del mismo. Otros proyectos se refieren a la mejora de la 
fabricación, aumento del rendimiento, automación. Los proyectos de 
investigación minera tienden a conseguir una mejor explotación, aumen
to de la rentabilidad, técnica minera, revalorización del carbón en 
los medios consumidores, mejora de la competencia de las centrales 
eléctricas que queman carbón, lucha contra la polución del aire y me
jora de la seguridad en la$ minas de hulla. 

-.~.-.-.~.-.-.-.-.-. 

(Las Comunidades) "vienen a ser como provincias de un mismo conjunto 
el cual no podrá quedar como una simple empresa económica o técnica: 
necesita un alma, la conciencia de sus afinidades históricas y de sus 
responsabilidades presentes y futuras, una voluntad política al ser
vicio de un mismo ideal humano". (Robert Schuman) 



C I F R A S P R O V I S I O N A L E S D E P R O D U C C I O N 

D E A G O S T O 

La producción de hulla de la Comunidad alcanzó en agosto últi
mo 16,272 millones de toneladas, contra 17,26 millones en julio del 
corriente año y 18,535 millones en junio del año actual. Con relación 
a este último mes, hay, pues, una disminución que es debida principal
mente a Francia, donde la influencia de las vacaciones veraniegas ha 
sido especialmente importante y, en menor medida, también a Alemania 
y a Bélgica, 

Durante los ocho primeros meses del año en curso, la producción 
de hulla se ha cifrado en 149,050 millones de toneladas, contra 154,837 
millones en los ocho primeros meses de 1964, lo que representa una baja 
de 5,78 millones de t., es decir, un 3,7% menos. La República Federal 
de Alemania ha reducido su producción en 1,34 millones de t., Francia 
en 1,26 y Bélgica en un millón de toneladas. 

Producción de la Comunidad y por países, en miles de toneladas: 

Ale- Francia Italia Países Bél- COMUNIDAD manía Bajos gica 

Agosto 1965 11.000 2.816 30 923 1.503 16.272 
Julio 1965 11.494 3.530 28 970 1.213 17.260 
Agosto 1964 11.031 3.081 36 865 1.579 16.592 
Enero-agosto 1965 94.616 33.495 288 7.629 13.022 149.050 
Enero-agosto 1964 97.956 34.756 325 7.778 14.022 154.837 
Diferencia en t. -3.340 -1.261 -37 - 149 -1.000 - 5.787 
Diferencia en % - 3,4 - 3,6 -11,4 - 1,9 - 7,1 - 3,7 

-.-.-.-.-.-. 
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Acero bruto 

La producción de acero bruto de los seis paí~es de la Co~unidad 
alcanzó en agosto pasado la cantidad de 6,566 millones de toneladas, 
contra 7,010 millones en julio anterior y 6,264 millones en el mes 
de agosto de 1964. Comparando las cifras de producción de los Últi
mos meses, se comprueba que la producción men~ual ha baj&do regular
mente, lo que, según los especialistas, se explica por dos caucas: 
por una parte, la influencia estacional de las vacaciones de vera· o, 
y, por otra, parece que los productores de la Comunidad se han esfor
zado en adaptar la producción a las necesidades reales del mercado. 
Esta adaptaci6n había sido recomendada en varias ocasiones a los fa
bricantes por la Alta Autoridad. 

La baja del ritmo de actividad iniciada en junio del corriente 
afio, ha continuado en julio y agosto, tanto en cifras absolutas como 
en coeficiente de p~oducción diaria. La producción de agosto fue in
ferior en más de 440.000 toneladas a la del mes de julio. 

Las cifras de producción por país ponen de relieve que la dis
minución de la producción fue sensible durante loe meses ·de verano. en 
Francia, Italia y Luxemburgo. En Alemania, Bélgica y Países Bajos,~la 
producción de agosto es sólo ligeramente inferior a la de ma.yo del.'_ 
corriente año. 

En el curso de los primeros ocho meses de 1965, la producción 
de la Comunidad alcanzó 56,961 millones de toneladas, contra 53,967 
millones en los mismos meses del año anterior, lo que representa un 
aumento del 5,5 %, aumento sensiblemente inferior al alcanzado el 
año anterior, que fue de un 12,1 % sobre los ocho primeros meses de 
1963. 

Producción de la Comunidad y por países, en miles de toneladas: 

Ale- Francia Italia Países Bél- Luxem- COMUNIDAD manía Bajos , gica burgo 

Agosto 1965 3.149 1.231 830 258 745 353 6.566 
Julio 1965 3.180 1.473 1.070 238 652 397 7.010 
Agosto 1964 3.239 1.183 611 208 658 365 6.264 
Enero-agosto 1965 25.079 12.845 7.980 2.061 5.936 3.060 56.961 
Enero-agosto 1964 24.674 12.690 6.265 1.720 5.606 3.012 . -53.967 
Diferencia en t. + 405 + 155 +l. 715 + 341 + 330 +.48 +2.994 
Diferencia en % + 1,6 + 1 ,2 +27,4 +19,8 + 5,9 +1,6 +· 5,5 

-.-.-.~.-.-. 
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Fundición bruta 

La producción neta de fundición bruta alcanzó en agosto último 
la cantidad de 5,021 millones de toneladas en la Comunidad, contra 
5,220 ffi.llones en julio anterior y 4,811 millones en agosto de 1964. 
Durante los ocho primeros meses del corriente año, la producción de 
fundición se cifró en 42,034 millones de toneladas, contra 39,453 mi
llones en el mismo periodo del año anterior, lo que equivale a un au
mento del 6,5 %, o sea 2,581 millones de toneladas. 

La producción de fundición bruta sigue desde hace varios meses 
una tendencia análogo a la producción de acero bruto. 

Como en julio de 1965, el ritmo de la producción en agosto si
guiente con relación al mes anterior, es distinto según los países: 
estacionario en Italia, en aumento en Bélgica y Paíees Bajos y en 
disminución el el resto, especialmente en Francia. En el conjunto 
de la Comunidad el retroceso de la producción de agosto con relación 
a julio de 1965 es de un 3,8 %, contra 7,7% para el acero bruto. 

Producción de la Comunidad y por países, cifras en miles de 
toneladas: 

Ale- Francia Italia Países Bél- Luxe m- COMUNIDAD mania Bajos gica burgo 

Agosto 1965 2.299 1.016 476 209 699 322 5.021 
Julio 1965 2.353 1.212 472 196 627 360 5.220 
Agosto 1964 2.395 1.003 291 162 617 345 4.811 
Enero-agosto 1965 18.383 10.378 3.418 1.587 5.494 2.775 42.034 
Enero-agosto 1964 17.780 10.189 2.225 1.264 5-246 2.750 39.453 
Diferencia en t. + 603 + 189 + 193 + 323 + 248 + 25 +2.581 
Diferencia en % + 3,4 + 1,9 +53,6 +25,6 + 4,7 +0,9 + 6,5 

"Europa se busca; sabe que tiene en sus manos su propio futuro. Nunca 
estuvo tan cerca de la neta. Dios quiera que no deje pasar la hora de 
su destino, la Última oportunidad de su salvación". (Robert Schuman) 
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La evolución de la producción por grandes categorías de fundi
ción, así como la de "Spiegel" y de ferromanganeso carburado, merece 
especial atención. El siguiente cuadro muestra la comparación de los 
años 1954 y 1960-1964 con el primer semestre de 1965, Último periodo 
conocido: 

Periodos Fundición Fundición Fundiciones "Spiegel" y 
de afinado de moldeo especiales ferromanganeso 

1954 29.357 2.756 502 514 

1960 49-742 2.963 571 763 
1961 50.023 3.075 730 780 
1962 49-313 3.061 570 773 
1963 49.015 2.970 462 760 
1964 56.309 3.210 454 809 

Primer semestre 27.384 1.560 211 396 de 1964 
Primer semestre 29.394 1.725 258 415 de 1965 

Se comprueba que la evolución de la producción de fundición de 
afinado ha seguido la tendencia de la evolución de la producción de 
acero bruto. Estacionada alrededor de un máximo anual de 50 millones 
de toneladas entre 1960 y 1963, la producción de fundición de afinado 
da un salto en 1964 y registra nuevos progresos durante el primer se
mestre de 1965. La producción de fundición de moldeo sólo registra 
en 10 años (1954-1964) un aumento del 16,5 %, mejorando, sin embargo, 
este resultado en el curso del primer semestre de 1965. Por el contra
rio, las fundiciones especiales, destinadas igualmente a las fundicio
nes de fundición, sufren en 1964 un retroceso con relación a 1954, al
canzando una producción de 454.000 toneladas, en 1964 contra 502.000 t. 
en 1954. Pero la producción del primer semestre de 1965 tiende a supe
rar el nivel de 1954. Finalmente, la producción acumulada de "Spiegel" 
y de ferromanganeso carburado señala un cierto progreso, muy por bajo, 
sin embargo, del de la producción de acero, a la que está ligada. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.~. 



ENTRADA D E N U E V O S P E D I D O S D E 

P R O D U C T O S L A M I N A D O S E N L A S F A B R I C A S 

DE LA C O M U N I D A D 

Los nuevos encargos de productos laminados recibidos por las 
empresas siderúrgicas de la Comunidad durante el pasado mes de agosto, 
alcanzaron la cifra de 4,228 millones de toneladas, contra 5,270 mi
llones en julio anterior, 5,231 en junio último y 3,956 en el mes de 
agosto de 1964. Si es cierto que las entradas de nuevos encargos han 
bajado en agosto con relación a los dos meses precedentes(cuyas ci
fras habían sido muy superiores a las de mayo de 1965), no es menos 
cierto que, a pesar de la normal baja estacional, debida a las vaca
ciones veraniegas, la cifra de agosto del corriente año es superior 
a la del mismo mes del año anterior. 

Por ser característica del mes de agosto la calma estacional · 
- por lo que era de esperar la baja señalada - habrá que esperar las 
cifras de los meses próximos para poder juzgar mejor la posible evo
lución del mercado siderúrgico. Hay que hacer constar también que en 
agosto último aumentaron en un 50~ con relación a agosto de 1964 los 
tonelajes para la exportación a terceros países lo que, a pesar de la 
mengua en el mercado común, se traduce en el conjunto por un aumento 
de más de 270.000 toneladas de nuevos encargos con relación a agosto 
del año pasado, es decir, un 7 ~ más. Cierto es que agosto de 1964 
fue el mes que dio la cifra más baja en el año. 

Nuevos encargos de productos laminados recibidos por las fá
bricas de la Comunidad durante el mes de agosto de 1965, por países 
y en miles de toneladas: 

Pedidos Comunidad Terceros 
, 

T o t a 1 pa1ses 

!Agosto 1965 3.249 979 4.228 
~ulio 1965 4.018 1.252 5.270 
~unio 1965 3-956 1.275 5.231 
Agosto 1964 3.295 661 3·956 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 



O B J E T I V O S D E L O S S I N D I C A T O S L I B R E S 

D E M E T A L U R G I C O S E N L A C.E.C.A. 

Los Sindicatos de Metalúrgicos de la Comunidad, afiliados a la 
Confederación Internacional de Sindicatos Libres (c.r.s.L.), han hecho 
pública una extensa declaración fijando los objetivos que, a su juicio, 
deben alcanzarse en el seno de la C.E.C.A, en materia de política eco
nómica y social. 

P R E A M B U L O 

Los Sindicatos Libres de Metalúrgicos de la Comunidad Europea del 
Carbón y del acero, 

- persuadidos de la necesidad de una Europa integrada, 
- conscientes de su responsabilidad respecto de los trabajadores que 

representan, 
- considerando que la integración de Europa sólo puede tener éxito si 

los intereses de los trabajadores son tenidos en cuenta debidamente 
por las instituciones europeas y en los textos políticos, 

declaran que es indispensable alcanzar los objetivos siguientes, como 
hipótesis necesarias para llegar a una integración de Europa 

- coordinación europea de la política económica, incluída la política 
de inversiones; 
adecuada política de reconvers1on y de estructuras; 

- ampliación del derecho de cogestión de los trabajadores y su trans
formación en propiedad colectiva; 
garantía del pleno empleo y armonización de todas las condiciones 
sociales según el nivel más alto. 

Desde la creación de la C.E,C.A. en 1952, el nivel de vida de 
los trabajadores ocupados en la industria siderúrgica ha estado con
tinuamente determinado por el Tratado de la Comunidad y por las 
instituciones de ésta. 

Por iniciativa de los Sindicatos Libres, la Alta Autoridad se 
ha ocupado de los hechos sociales en las diferentes industrias de la 
Comunidad y los ha comparado a fin de subrayar las desigualdades de 
las condiciones sociales existentes. 

Los Sindicatos Libres de Metalúrgicos de los "Seis" han recibido 
bien esta actuación del Ejecutivo comunitario, porque saben que un 
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; 

conocimiento tan exacto como sea posible de los hechos sociales en 
los países miembros, es una condición previa, tanto para la actuación 
de las autoridades nacionales responsables de las condiciones de vida 
y de trabajo en el marco nacional, como para toda iniciativa orien
tada a acciones comunes en el marco europeo. 

Estiman, sin embargo, que el conocimiento de los hechos socia
les no bastará por sí solo para conseguir una armonización social y 
que las ventajas sociales de un gran conjunto económico no son con
secuencia automática del funcionamiento del mercado común. 

La armonización de las condiciones de vida y de trabajo, no 
podrá obtenerse más que mediante una política social activa resul
tante de una planificación económica general. 

Por ésto, los Sindicatos Libres de metalúrgicos de los "Seis" 
han declarado que con su solidaridad y su unión europea obtendrán las 
condiciones necesarias para la mejora de la situación social de los 
trabajadores de la siderurgia europea. 

I.- EN EL ASPECTO ECONOMICO 

a) Coordinación de la política económica 

En cuanto a la industria siderúrgica de los países miembros de 
la C.E.C.A., la Alta Autoridad debe consagrar más atención a las si
guientes tareas: 

l. Vigilancia permanente de las inversiones, es decir, velar porque 
las posibilidades de producción estén en relación con las necesi
dades previstas. 

Los poderes supranacionales de la Alta Autoridad deben ser am
pliados para permitirla evitar inversiones poco rentables. 

2. Adaptación del ritmo de las modificaciones estructurales de los 
métodos de producción en la industria siderúrgica a los intereses 
de los trabajadores. Los trastornos ocurridos en la técnica de la 
producción necesitan una atención especial, tanto por lo que se 
refiere a la creación de capacidades excedentarias de producción, 
como en lo referente a un ritmo excesivo en la reducción de puestos 
de trabajo. 

3. Perfeccionamiento y desarrollo de los Objectivos generales "acero". 

4. Intensificación de la investigación técnica de la Alta Autoridad 
orientada al aumento de la mecanización y de la automación de la 
producción, mejorando lo dispuesto en el Tratado (artículo 56) 
sobre readaptación y su aplicación, a fin de llegar a un reempleo 
adecuado y satisfactorio de la mano de obra privada de empleo como 
consecuencia del progreso técnico. 
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5. Elaboración y publicación de encuestas sobre precios de costo e 
ingresos en la industria siderúrgica para llegar a una real polí
tica de precios del acero. 

6. Intenso control y, en caso de necesidad, sanción por la Alta Auto
ridad de las prácticas de la industria siderúrgica que atenten 
contra la competencia, tanto en materia de precios como de acuer
dos sobre cantidades de producción (eliminación de distorsiones 
de la competencia, armonización de los s~~emas impositivos). 

b) Reconversión industrial y política de estructura 

l. En virtud de las disposiciones del Tratado, la Alta Autoridad tiene 
competencia en la adaptación a las nuevas exigencias del mercado,. 
de las industrias en decadencia debida a modificaciones técnicas o 
económicas. Su responsabilidad es determinante en regiones en 1••. 
que las estructuras del empleo y de la economía están esen
cialmente centradas en las industrias de la C.E.C.A. 

2. Gracias a una política de reconversión perfectamente concebida·y 
~reparada con gran anticipación, puede intervenir cerca de los go- · 
biernos nacionales para que implanten nuevas unidades de producción 
en las regiones afectadas por el cierre de empresas de la Comunida~ 
por causas económicas o técnicas. 

Estas medidas permitirían a los trabajadores despedidos encon-. 
trar en el mismo lugar nuevo empleo en las mejores condiciones. 

3. En la instalación de nuevas empresas, debe concederse preferencia 
a actividades industriales rentables y económicamente aaaaa, en 
las que los trabajadores estén seguros de tener un empleo garan
tizado por largo tiempo. 

4. Para practicar con éxito una política industrial de r•conversión, 
es indispensable que los gobiernos nacionales elaboren, en cola
boración con la Alta Autoridad y, en caso necesario con otras 
instituciones comunitarias, amplios programas de expansión y de 
reconversión. Los organismos profesionales y, en particular, los 
sindicatos deberán participar al mismo tiempo que las autoridades 
administrativas regionales en la definición de las medidas ten
dentes a mejorar la infraestructura regional. 

5. Una coordinación de las políticas regionales de los países de la 
Comunidad, es necesaria. 

En su calidad de organismos supranacionales, las autoridades· 
europeas competentes deben estar encargadas de esta centralización. 
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6. En este mismo terreno, hay que señalar también la necesidad de una 
intensa colaboración entre la C.E.C.A. y la C.E.E. {Mercado Común) 
y de una coordinación de los medios financieros de ambas Comunida
des. 

1. Es igualmente indispensable una mejor adaptación de las modalidades 
financieras de intervención (en especial de la Alta Autoridad), te
niendo en cuenta los aspectos sociales de una política de reconver
sión en las regiones en que predomina la industria pesada. 

8. Las autoridades comunitarias deben intensificar su acción con vis
tas a una información y a una participación de los medios interesa
dos en sus posibilidades de intervención en materia de readaptación 
de trabajadores y de reconversión de empresas. 

e) Evolución de la economía 

l. Se observa una evolución general de la economía, no sólo en los 
países de la Comunidad, sino también en todos los países produc
tores de acero del mundo. En virtud del Tratado de la C.E.C.A. y 
en vista de la situación del mercado mundial del acero, la Alta 
Autoridad debe establecer sus Objetivos generales "acero" tenien
do en cuenta la disminución del empleo de acero en la industria 
de transformación debida a su sustitución por otras materias pri
mas. 

2. Para realizar los objetivos de producción en el transcurso de los 
próximos años, es indispensable un estudio analítico de la mano 
de obra teniendo en cuenta a la vez el nivel y la estructura pro
fesional. Las correspondientes indicaciones no deberán darse glo
balmente, sino precisando según las distintas regiones siderúrgi
cas. 

d) Democratización de la economía 

1. El ciudadano, como miembro de un estado democrático, no está en 
condiciones, con los únicos medios de que dispone (el control par
lamentario), de defenderse contra eventuales abusos del poder eco
nómico. La concentración creciente del poder económico, no sólo 
ejerce una influencia considerable y difÍcilmente controlable sobre 
los hechos políticos en las sociedades y en los estados, sino tam
bién en las relaciones de los estados y de los pueblos entre sí. 

2. Hay que pensar la democratización de la economía mediante el trae
paso de las industrias clave {las industrias de base) a la propie
dad colectiva. La cogestión no podrá jamás igualar el traspaso de 
estas industrias a una propiedad colectiva. Hasta que ésta llegue, 
no puede permitirse tocar al derecho de cogestión en las empresas 
comunitarias. 



Objetivos de los Sindicatos Libres de Metalúrgicos &n la C.E.C.A. 65 

3. Las dis~csiciones de los artículos 65 y 66 del Tratado de la 
C.E.C.A. referentes a "ententes" y ooncqntraciones, oon insufi
cientes para evitar acuerdos entre empresas que tengan caricter 
de Hcartels". En todos los casos de concentraci6n, deben se~ 
consultados los sindicatos. 

4. En consecuencia, los trabajadores de los "Seis" reivindicr~ la 
ampliación de la cogestión paritaria en las empresas side~Úrgi
cas, con inclusión de sus sociedades y grupos financieros. 

II.- EN EL ASPECTO SOCIAL 

a) Pleno empleo 

l. Las organizaciones sindicales libres de metalúrgicos fijan como 
objetivo primordial el derecho al trabajo, y consideran que todos 
los esfuerzos tendentes a mejorar las condiciones de vida y de 
trabajo deben basarse en una política de pleno empleo. 

2. Por ello, los Sindicatos Libres reclaman una aplicación extensiva 
de las correspondientes disposiciones del Tratado de la C.E.C.A., 
en especial en lo referente a la readaptaci6n profesional, la 
libre circulación de trabajadores, la protección contra las con
secuencias negativas del progreso técnico y la armonización de 
las medidas econ6micas para llegar al pleno empleo garantizado. 

3. Sobre este punto, los Sindicatos Libres de Metalúrgicos continua
rán velando cuidadosamente porque las disposiciones del Tratado 
de la C.E.C.A. sean suficientes. Llegado el caso propondrán otras 
medidas de política económica y social. 

b) Política salarial 

1. Una Comunidad, en la que existe la libre circulación para el co
mercio, los transportes, los capitales y los trabajadores, tiene 
eonsecuencias también en la política de salarios. Las correspon
dientes negociaciones en el plano nacional, están frecuentemente 
influídas por la situación en otros países de la Comunidad. 

2. Una integración creciente hace indispensable una coordinaci6n de 
la política salarial. 

El principio "a salario igual, trabajo igual" hay que aplicar
lo. Es preciso dar a los asalariados de la industria siderúrgica 
un salario garantizado, que deberá transformarse progresivamente 
en una renta anual garantizada. 
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e) Duraci6n del trabajo 

1. La duración del trabajo debe reducirse a 40 horas semanales, man
teniendo íntegro el salario. 

2. Hay que reducir el trabajo dominical al mínimo indispensable para 
el buen funcionamiento técnico de las instalaciones. 

Para asegurar un tiempo de descanso suficiente a los trabajado
res, las 40 horas de trabajo por semana no deben aumentarse a con
secuencia de las inevitables tareas dominicales. 

d) Vacaciones 

l. Hay que conceder un mínimo de vacaciones continuadas de cuatro se
manas a los trabajadores de la industria siderúrgica. 

2. Los inválidos, los j6venes y los trabajadores que ocupan puestos 
peligrosos, molestos o insanos, tienen derecho a un permiso suple
mentario. 

3. Como suplemento a su remuneraci6n habitual, el trabajador debe co
brar durante el periodo de permiso una cantidad para vacaciones. 

e) Seguridad en el trabajo 

1. Los esfuerzos en las diferentes fábricas orientados a la mejora 
de la seguridad del trabajo deben ser sostenidos y fomentados por 
la Alta Autoridad. 

2. El intercambio supranacional de las experiencias y de los métodos 
experimentados contra accidentes, debe mejorarse. 

3. Es preciso definir un conjunto de normas obligatorias, aplicables 
a nivel europeo, sobre medidas de seguridad del trabajo en las em
presas, primeros socorros y readaptación médica. 

4. Los trabajadores deben ser estrechamente asociados a estas normas. 

f) Formación profesional 

l. Debe asegurarse de manera continuada una formación profesional gra
tuita y adaptada al progreso técnico y social. 

2. Para favorecer un desarrollo armónico de los trabajadores jóvenes, 
es necesario prohibir el trabajo nocturna. Es igualmente necesario 
establecer una vigilancia médica de los jóvenes y concederles seis 
semanas de vacaciones pagadas por año. 
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3. Para permitir a todos los jóvenes adquirir una formación de acuer
do con sus capacidades, es preciso concederles todas las facilida~ 
des necesarias en el trabajo y una indemnización suficiente duran
te el periodo de formación. 

4. Hay que desarrollar el intercambio de trabajadores jóvenes entre 
los países. 

5. La formación prolongada y gratuita de los adultos hay que promo
verla para permitir a todos los trabajadores adaptarse a las exi
gencias del progreso técnico. 

g) Trabajadores migrantes 

Es preciso conceder atención y cuidados especiales a los pro
blemas de los trabajadores migrantes de los países de la Comunidad. 
En primer lugar, habrá que proporcionarles una vivienda conveniente 
y en seguida suprimir todas las prácticas discriminatorias que pu
diera haber. 

h) Seguridad social 

Los Sindicatos Libres de M~talúrgicos de los seis países de 
la Comunidad, exigen una armonización de las prestaciones de la se
guridad social y una garantía máxima de los diferentes riesgos para 
todos los trabajadores. 

En caso de enfermedad, de accidente de trabajo o de accidente 
en el camino al (o del) trabajo, los trabajadores deben percibir ín
tegramente su salario (supresión de días de carencia). 

Hay que poner a disposición de los trabajadores las condiciones 
materiales y de organización necesarias para garantizar los cuidados 
médicos y cubrir los gastos de farmacia. 

La edad de retiro para los trabajadores masculinos y femeninos 
debe rebajarse de acuerdo con la evolución económica y social. 

La pensión de retiro debe alcanzar un mínimo del 75 % del sa
lario anual neto más elevado percibido por el trabajador. Esta pen
sión debe estar sujeta a modificaciones de acuerdo con los !ndices 
del coste de la vida y de los salarios. 



68 Objetivos de los Sindicatos Libres de Matalúrgicos en la C.E.C.A. 

Lascondiciones del seguro .. retiro deben aplicarse igualmente a 
los casos de invalidez prematura. En caso de invalidez parcial, es 
preciso asegurar al trabajador una_actividad de acuerdo con su esta
do de salud, ya sea en la misma empresa, ya sea en otra. 

Si se trata de una actividad menos remunerada, es necesario 
prever una prestación legal que compense la diferencia entre el an
tiguo y el nuevo salario. 

-·-·-·-·-·-·-·-·-

"Los círculos llamados naciones no son más que un pasado. 
Todos los nacionalismos no son más que callejones sin salida. 
La probabilidad de un Estado general europeo se impone mecánica
mente". (Ortega y Gasset). 



II C O N G R E S O I N T E R N A C I O N A L D E L A C E R O 

26 - 29 D E OCTUBRE 

PROGRESOS EN LA TRANSFORMACION DEL ACERO 

Unos mil asistentes se esperan en Luxemburgo para fines de oc
tubre, con· objeto de tomar parte en el II Congreso Internacional de 
Acero, organizado por la Alta Autoridad. Cifra análoga concurrió al 
I Congreso celebrado justamente un año antes. Los congresistas per
tenecen a todos los sectores económicos y profesionales interesados 
en el acero: arquitectos, ingenieros, científicos, fabricantes, pro
fesores, representantes de organismos y poderes públicos, comercian
tes, etc. El Congreso de este año se dedicará al estudio del tema 
"progresos en la transformación del acero". Presidirá el Congreso el 
ex vicepresidente de la Alta Autoridad y ex ministro alemán Sr. Franz 
Etzel y actuarán como vicepresidentes los Sres. Black (británico), 
Denis (franc~s), Guerrea (italiano) y Werke (belga). 

Fomento del empleo del acero 

Con la organizac1on de estos dos congresos (el primero de los 
cuales versó sobre "progresos de la construcción en acero"-), la Alta 
Autoridad persigue un objetivo económico, a saber promover el uso del 
acero. Como habían previsto los autores del Tratado de París, por el 
que se creó la C.E.C.A., el acero ha demostrado a lo largo de los trece 
años de existencia de la Comunidad ser una materia básica de nuestra 
economía, y todo indica que continuará ocupando en ellas un puesto 
muy importante. Económica y técnicamente juega un papel decisivo en 
la industrialización e, indirectamente, en la evolución del nivel de 
vida de los pueblos. 

El lugar de ~a siderurgia en las relaciones comerciales con el 
mercado mundial está en estrecha relación con la parte que corresponde 
a esta rama industrial en la formación del producto nacional. En el 
mercado mundial del acero, la Comunidad, con un volumen anual de ex
portaciones de 10 millones de toneladas de acero laminado, correspon
dientes a un valor de 1.200 millones de dólares, ocupa el puesto de 
primer exportador. Si a estas cifras se añaden las exportaciones in
directas de acero en forma de máquinas, bienes de consumo, etc., el 
valor global de las exportaciones aumenta grandemente. Ello demuestra 
en qué medida la balanza comercial de la Comunidad se ve afectada por 
las exportaciones de acero. 
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La Alta Autoridad ha sacado de estos hechos las consecuencias 
que se imponen. Para reforzar su posición competitiva,en un mercado 
en el que la competencia se hace más y más dura, la industria side
rúrgica deberá desarrollar su capacidad de rendimiento mejorando la 
calidad de su producción. 

Temas del segundo Congreso del acero 

Diferentes comisiones estudiarán los problemas capitales sus
citados hoy por el modelado del acero, tales como tratamiento de la 
superficie, modelado en frío y procedimientos de montaje. Estos pro
blemas condicionan toda nueva evolución en la transformación del 
acero y están relacionados con las exigencias planteadas al acero 
por la estética industrial. 

El papel de los productos siderúrgicos, considerado en función 
del mundo que les rodea, será el principal objeto del estudio y dis
cusiones de la comisión de "estética industrial". Los oradores no se 
limitarán a analizar las relaciones entre comerciantes, modeladores 
y técnicos; harán conocer también las experiencias adquiridas en su 
dominio respectivo: edificación, fabricación de vehículos, bienes de 
inversión, artículos de consumo, y mostrarán a los transformadores 
de acero nuevos caminos que les permitirán emplear este material se
gún criterios funcionales conformes con las exigencia~ estéticas de 
los consumidores. A este respecto, el "slogan": "modelar mejor para 
vender más", deberá ser considerado y estudiado más en función de la 
técnica del moldeo que en función de su aspecto sicológico. Se ve, 
pues, que la técnica del moldeo será el vínculo de unión entre los 
temas de las otras comisiones de trabajo. Las comisiones que estudien 
los procedimientos de moldeo, calidad de las superficies y estructu
ras de montaje, precisarán las. posibilidades, pero también los lími
tes, de la estética industrial. 

La herrumbre u orín es sin duda uno de los mayores "consumido
res" de acero. No es sólo un defecto estético. El Congreso discutirá 
sobre técnicas de protección de las superficies contra este proceso 
físico-químico natural y procederá a un intercambio de experiencias 
sobre los mejores procedimientos para combatir esa causa de desgaste. 
Para luchar contra la corrosión, se dispone esencialmente de la pin
tura, del revestimiento y de las aleaciones, recurriéndose a tal efec
to, en numerosos aspectos de la transformación del acero, a procedi
mientos mecánicos, térmicos y electrolíticos. Se aplican las técnicas 
más recientes cuando se trata de materiales extremadamente resisten
tes al calor utilizados para el revestimiento exterior de los futuros 
aviones de transporte que alcanzarán enormes velocidades, o cuando se 
trata de hacer las 3hapas de acero resistentes al agua de mar, con ob
jeto de evitar tener que pintar los cascos de los barcos. En este 
terreno, se espera que los resultados del Congreso contribuirán a 
hacer más rentable el uso del acero. 
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Los cálculos de los economistas no han dejado de estar influídos 
por los progresos e innovaciones en el modelado en frío, gracias al 
cual se dispone hoy de medios baratos que permiten hacer construccio
nes ligeras, agradables a la vista. Las chapas de auto formadas por 
repujado profundo, o las cucharas y tenedores formados por choque, 
son sólo dos ejemplos de las muchas aplicaciones posibles. Paralela-· 
mente, nuevas sugerencias proceden del sector de la navegación espa
cial, que en la construcción de cohetes ha puesto a punto tales pro
cedimientos para diversos elementos de formas complicadas contruídos 
en acero. 

También de la construcción aeronáutica nos viene el extraño pro
cedimiento de montaje consistente en pegar el ac~ro. De una manera 
general, la combinación del acero y de materiales plásticos juega un 
papel cada vez más importante, mientras que los procedimientos de 
montaje de estos materiales combinadas, plantea nuevos problemas 
a sabios y técnicos. Así por ejemplo, la soldadura de chapas reves
tidas de materia plástica:abre nuevos campos de aplicación en los que 
se está todavía muy lejos de haber sacado en la práctica todo el be
neficio posible. Gracias a las nuevas técnicas de soldadura, de enco
ladura y de plegado, el acero deberá probar la rentabilidad de su 
transformación. El acero - merced sobre todo a las posibilidades de 
montaje rápido y de transformación en cadenas automáticas - mantiene 
hoy todavía un avance que vale la pena conservar. El acero fue el que 
primeramente contribuyó a la industrialización de numerosos sectores 
de producción de nuestra economía contemporánea. Debido··a sus carac
terísticas y a sus posibilidades de transformación extremadamente· 
variadas, exige ahora nuevos procedimientos para poder ayudar a otros 
sectores (como el de la construcción) a alcanzar la fase de su indue
tr.i.~_liz.ación. 

La_pr~~~nci• .de representantes de 30 países, entre los que fi
guran ·espec.ialmente los de América del Sur, Asia, Africa y también 
del bloque· ori.en tal, proporcionará la ocasión de discutir problemas 
particulares plantea·dos por la utilización del acero en los países 
en vías de desarrollo. En el ~eno de la comisión encargada del estu
dio de esta cuestión, lá discusión se centrará al fin del Congreso 
más especialmente sobre ciertos problemas técnicos propios del empleo 
del acero en los trópicos. Los oradores venidos de países en vías de 
desarrollo, definirán también las relaciones entre la estructura 
económica particular de sus respectivos países y el consumo de acero, 
estudiando igualmente la influencia de este consumo so'--e las tenden-
cias a la industrialización. · · . 
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Peticiones formuladas en el I Congreso 

Durante el I Congreso - consagrado al estudio de "los progresos 
de la construcción en acero" - ee vió claramente que hoy, el verdadero 
problema era el de la industrialización de la construcción, aspecto 
éste en el que se ofrecen grandes posibilidades a la siderurgia si 
acierta a facilitar a la construcción el paso de la etapa artesanal 
a la etapa industrial. 

Con anterioridad al I Congreso del pasado año, la Alta Autoridad 
pensaba que no tenía más que proporcionar el foro en el se desenvolvie
ra la discusión entre productores y consumidores. Pero las cosas no 
quedaron ahí. Los dos grandes interesados no se limitaron a intercam
biar sus deseos: formularon también numerosas peticiones a la Alta 
Autoridad. 

Todas estas peticiones fueron examinadas, una gran parte de ellas 
correspondían a la iniciativa privada de la industria, mientras que 
otras eran compatibles con las atribuciones propias de la Alta Autori
dad de la Comunidad. 

La modernización y armonización de las reglamentaciones en mate
ria de construcción destaca como una de las tareas más urgentes. En 
los países de la Comunidad, estos reglamentos difieren no sólo de un 
país a otro, sino también de una ciudad a otra dentro de un mismo país. 

Para poder edificar casas en condiciones económicamente sanas, 
es preciso fabricar en grandes series industriales y poder darles sa
lida en un amplio mercado. La preocupación de evitar la monotonía en la 
arquitectura, aunque sólo sea por razones de estética, impone la nece
sidad de garanti•ar a estos tipos de construcción fabricada a escala 
industrial un mercado suficientemente extenso. Ahora bien, este merca
do no existe todavía debido a lá compleja reglamentación cuya diversi
dad tiene su origen en el fraccionamiento geográfico de Europa. 

Con posterioridad al I Congreso del Acero, la Alta Autoridad ha 
reunido unos 2.700 textos legales y recomendaciones normativas refe
rentes a la protección contra incendios en la construcción en acero. 
Se ha encargado a especialistas el examen de dichas disposiciones des
de el doble punto de vista jurídico y técnico. Los gobiernos tendrán 
que trabajar en estrecha colaboración para facilitar se destaque una 
línea de conducta común para los seis países miembros de la Comunidad 
de toda esta densa maraña. 

Paralelamente, de acuerdo con el artículo 55 del Tratado, la 
Alta Autoridad se ha preocupado de que un cierto número·de proyectos 
de investigación se centraran sobre este problema, habiéndose bene
ficiado de contactos con diversos servicios británicos que realiza
ron recientemente numerosas e importantes experiencias en materia de 
incendios. Con ayuda de esta investigación técnica, la Alta Autoridad 
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se propone reunir una amplia documentación, con base científica con
firmada, además, por la experiencia. Luego eerá posible determinar 
qué reglament~están antiquados y en qué medida exigen adaptarse al 
progreso técnico. 

Como una consecuencia-más del I Congreso de 1964, la Alta Auto
ridad publicó recientemente la convocatoria de un concurso interna
cional de arquitectura (ver páginas anteriores de este número), con 
lo persigue varios objetivos. Por una parte trata de obtener para sí 
misma información sobre los problemas de investigación que quedan por 
resolver. Querría, ademáe, mover a reflexión a los arquitectos para 

·que piensen ·en.las ventajas. del acero como elemento de la construcción 
y, en fin, desearía fomentar la colaboración entre arquitectos e in
genieros. Si a. la .arquitectura corresponde proyectar construcciones . 
que respondan a los cánones de la estética, son los ingenieros quienes 
deben poner a punto un proceso de fabricación industrial enteramente 
mecánico. 

El éxito de los esfuerzos tendentes a conciliar las exigencias 
técnicas de una producción en serie con las exigencias arquitectóni
cas en materia de di_versificación, depende de la colaboración entre 
ingenieros y .arquitectos. De esta misma colaboración depende también 
la poSibilidad para el acero de favorecer la industrialización de la 
construcción. Posteriormente se difundirán los resultados de este 
concurso de arquitectura, para el que se prevé una duración de dos 
años. 

Por primera vez la Alta Autoridad destinará este año una parte 
más importante de sus fondos para investigación, al sector del consu
mo de acero. Los congresistas han dirigido un gran número de proyec
tos de investigación que pronto entrarán en fase de realización. 

Por otra parte, la Alta Autoridad, como consecuencia también de 
una sugerencia formulada en el último Congreso, ha continuado sus 
esfuerzos en el dominio de la normalización de productos siderúrgi
cos. Finalmente, la Alta Autoridad concederá una ayuda financiera 
para que los manuales, cuya importancia y utilidad sean capitales 
para el empleo del acero, puedan ser traducidos en las diferentes 
lenguas de la Comunidad. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 
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